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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R u m a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte 
tía novedad en su importante salud.

■MISTERIO DE CRACIA T JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Por Nuestro Santísimo Padre Pió, IX de perpétua memoria, á.peticion de mi Gobierno, se 
• na expedido un decreto sobre reducción de días festivos en los dominios de España, que á la 

letra, y con su traducción autorizada, es como sigue:
REGNI HISPANICE,

«Qmim pluries Hispanicum Gubernium  Sanctissi- 
m uía Dominum N o stru m , Pium  Papam IX, exoraverit* 
u t &d commercii b o n u m , artium  incrementuttl, el agri
culturas utiliiatem  dierum  festorum nútnerüm  im m i- 
p u e re t, Sanctitas S u a , pr8e ’óóúlis habens sinceram 
illius Yiationis pietatem , ót ardens ñdei Catholicse stu - 
dium , distulit prcefalas excipere preces, doñee ita pro- 
■videretur, expositis ab eodem Gubernio necessitatibus, 
u t  populi fidei ac pietati insim ul prospiceretur. Itaque 
panctissimus ídem Dominus mandftvit, u t iterata h u -  
jusmodi postu la tio , Sacrorúm  R ituum  Congregationís 
examini subjiceretur.
. 9 u a re> P°sl ^uditam  subscripti ejusdefri Congrega- 

tionis Secretara  íldelem de ómnibus relationem , San- 
ctitas S ua , rationum  m om ehtis m ature perpensis, non- 
uullorum  R egni Hispaníci A ntistitum  consíliis exqui- 
s i t i s , ceeterorum dierum  festorum  observandorum lege 
naud  im m utata , e a , quse sequun tu r, disponere dignata'
C S l l

■ P rim o ; u t derogatum  sit legi sacro adstandi iis die- 
bus festvs secundariis (vulgo dias de M isa), in quibus, 
ta m e r., permissum erat operibus servilibus óperam daré.

Secundo : u t derogatum  sit leg i, qua cautum erat, 
a tíld e le s  sacro adstarent et ab operibus servilibus va- 
c a re n t, in Feria secunda Paschatis; item in Feria se
c u n d a  Pentecostés, et in Feria Christi Nativitatem pro- 
xime sequente.

, Tertio : u t eadem legis derogatio locum habeat in 
festis N ativitatis Deiparee et Sancti Joannis Baptistae, 
quorum festorum  solemnitates ad Dominicam proxime 
sequentem , festo duplici primee classis haud impeditam, 
transferid debeant, cuoi única Missa solem ni, more vo
tivo de iisdem festis.

Q uarto: u t in qualibet Dioecesi unus tantum  P atro - 
Uus principalis, d Sanc ta  Sede designandus , recolatur, 
«ervata lege sacro adstandi et ab operibus servilibus 
abstinendi.

Q u in to : u t ceeterorum Patrón orum , aliorum que 
S anctorum  festa, quee in u n a , vel altera Dioecesi ex 
speciali privilegio sub utroque preecepto hucusque ob- 
s e rv a n tu r , transferri va lean t, cum Officio et Misa, ad 
prim am  insequentem  Dominicam liberam , quee non sit 

jp riv ileg iata , e t in qua non ocurrat dúplex primee vel 
secunuee classis Episcoporum autem erit dubia, si quee 
fiunt, super festis hoc articulo abrogatis, Sanctee Sedi 
exponere; liberum que ipsis erit rationum  momenta si
gnificare pro unius vel alterius hujusmodi festorum con- 
servationé.

U t jejunandi obligatio in vigiliis festorum, quee per 
preesens Indultum  abrógala fuere (dummodo aliunde 
vrel ratione Quadragesimse, vel ratione quatuor tempo- 
rum  jejunium  non preecipiatur) de Apostolicse Benigni- 
ta tis  dispensatione remissa intelligatur. Prsedicta vero 
jejunii le x , quse in vigiliis prsesenti modo Indulto abro-

fatis olim babebatur, in singulas Ferias sex tas, et Sab- 
ata S acri adventus transferri mandavit.

 ̂ Quoniam yero Sanctitas Sua, dum populorum con- 
Scientiae consulere, et eo rum , qui in sudore vultus sui 
.pánem  com edunt, indigentise providere voluit, m inuere 
iion intellexit Sanctorum  venerationem et salutarem  
Christi fidelium poenitentiam; ideo Sanctorum  et sole- 

.m nitatum  Officia et Missas,tam in abrogatis festis, quam 
in  eorum  vigiliis, re tin e r i, et sicut prius in quacumque 
;Ecclesia celebran jussit.

Eadem  Sanctitas Sua spem fovet devotissimum Hi
spanicum- populum , eo animo usurum  esse apostólica 

íia c  concessione, quam servandam  edixit, á prima die 
insequentis anni 1868, u t reliquos dies festos, sub prae- 
’cepti observantia perm ansuros, alacriori pietatis incita
m ento recolere salagat.

Contrariis non obstantibus quibuscumque.=* Die ® 
l í a j i  1867.=(Subscriptus.) O. Epis copus Portuen. et S. 
Rufinoo, Card. Patrizi, S. R. O. PrEefectus.= Loco gg 
s ig ilii.^ fSubscrip iusJ D. Bartini, S. R. C. Secretarais.»

PARA EL REINO DE ESPAÑA; *
^H abiendo  süpíióádo ínuchas veces el Gobierno es

pañol ¿ Nuestro Santísimo Señor el Papa Pió I X , que 
para bien del comercio , fomento de las artes y prove
cho de la agricultura disminuyese el número de ios días 
festivos; Su Santidad, teniendo presente la sincera fiier- 
dad y ardiente amor de aquellh ndcioii á la fe católica, 
dilató acoger lais referidas preces hasta qué de tal modo 
se proveyese á las necesidades que expusó dicho Go
bierno, qúé al propib tiempo se atendiese a la fe y pie
dad del púeblo. A sí, p u e s , el inismo Santísim o1 Señor 
mandó qué ésta reiterada petición fuese sometida al.exá- 
men de la Congregación de Sagrados Ritos.

Por lo que, después de oida una relación fiel sobre 
todo’ello del infrascrito Secretario dé la misma Congre
gación, Su Santidad, pesada m aduram ente la importan
cia de las razones, pedido él parecer de algunos Obispos 
del Reino de España, y no mudando la ley relativa á la 
observancia de los otros dias festivos, se ha dignado dis
poner lo siguiente :

Prim ero: que quede defógado el precepto de oír Mi
sa los dias de fiesta de segundo orden (llamados vulgar
mente dias de Misa), en los cuales, sin embargo, era 
permitido trabajar- en obras serviles.

Segundo: que quede derogado el precepto qué m an
daba á los fieles oir Misa y aosténerse de obras, serviles 
el lunes de Pascua, como también el lunes de Pente-- 
costés, y el dia que sigue inmediatamente a la Nativi
dad de Jesucristo.

T ercero : que tenga lugar J a  misma derogación de 
precepto en las fiestas de la Natividad de la Madre de- 
Dios y de San ¿ü&h Bautista, la celebración dé lascüa- 
les deberá trasladarse á la Dominica próxima si
g u ien te , que nd esté'im pedidá por fiesta doble de pri^-: 
mera clase, con una sola. Misa solemne , como se a eos* 
tum bra en las votivas dé las  mismas fiestas* j

Cuarto: que en cada JDióóesis se Veneré un solo Da- 
trono* principal*, que habra de ser designado por la Sari
ta Sedé, quedando vigente el precepto de oir Misa y de 
abstenerse de obras serviles.

Quinto: que las fiestas de los demás Patronos y de 
otros Santos, que en una ú otra Diócesis, por ptivile^ 
gio especial, se observan hasta añora hajo ambos pfé5* 
ceptos, puedan trasladarse con su Oficio y Misa á la 
prim era Dominica siguiente libre* que rio sea privilegia
d a , y en que no ocurra lina doble ae primera ó segun
da clases Y será de cargo de los Obispos exponer á la 
Santa Sede las dudas, si ocurren algunas, sobre las fies
tas abrogadas en este artículo; y podrán indicar libre
mente los motivos para conservar una ú otra de dichas 
fiestas.

Que se entienda rem itida por dispensación de la Be
nignidad Apostólica-la obligación de ayunar en las vi
gilias de las fiestas, que por este indulto quedan abro
gadas (siempre que el ayuno no esté prescrito por otra 
parte, ó por razón de la Cuaresma ó de las cuatro Tém*» 
poras). Pero Su Santidad mandó que el dicho precepto 
del ayuno, que existia anteriorm ente en las vigilias 
abrogadas ahora por el píesente indulto, se traslade á 
todos los Viernes y Sábados del sagrado adviento.

Mas por cuanto Su Santidad, al querer proveer á la con
ciencia de los pueblos y atender á la indigencia de aque
llos que comen el pan con el sudor de su rostro , no ha 
tenido intención de disminuir la veneración de los San
tos y la saludable penitencia de los Cristianos; ha m an
dado , por ta n to , que los Oficios y Misas de los Santos 
y de las solem nidades, tanto en las fiestas abrogadas, 
como en sus vigilias, se conserven y celebren, como 
ántes, en todas las Iglesias.

Su Santidad abriga la esperanza de que el devotísi
mo pueblo español hará uso de esta concesión apostó
lica , la cual declaró deber observarse desde el dia pri
mero del año próximo de 1868, con tal espíritu, que se 
esm erará en santificar con mayor fervor y piedad los 
demás dias festivos, que han de permanecer bajo la ob
servancia del precepto.

Y todo esto, no obstante cualquiera otra disposición 
en contrario .=E l dia £ de Mayo de 1867.=C. Obispo de 
Porto y Santa Rufina, Cardenal Patrizi, Prefecto de la 
Congregación de Sagrados R itos.= L ugar gg del sello .=  
D. B artolini, Secretario de la Congregación de S. R.»

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, ordeno y encargo á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos ha
gan publicar la precedente disposición pontificia en sus respectivas iglesias, en la forma acos
tumbrada: y mando que por todos en estos Reinos, Autoridades y particulares, sin distinción 
de clases ni personas, se guarde y cumpla puntual y constantemente cuanto contiene.

En su consecuencia, las Autoridades, á quienes corresponda, dictarán las disposiciones más 
eficaces, que sostendrán con constancia, para que las fiestas, que después del decreto pontificio, 
quedan vigentes, se observen con religiosa puntualidad, y sin el menor género de profanación 
ni escándalo. Si en épocas de recolección, ó con otro motivo, urgencias públicas inexcusables 
hicieren necesaria en este punto dispensa ó disimulo, habrá de intervenir el asentimiento y 
licencia de las Autoridades civil y eclesiástica, como con religiosa y plausible práctica se ob
servó siempre en España, y como en todo caso corresponde, más que á ningún otro, á un 
pueblo católico.

Por los Ministerios respectivos, puestos entre sí de acuerdo, y señaladamente los de Gra
cia y Justicia y Gobernación, se dictarán á las Autoridades de su dependencia las órdenes cor
respondientes para que en todo tiempo sea así cumplido.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real mano.=-El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

R EA L  ORDEN.
Circular.

Al ordenar el Gobierno de S. M. la publicación 
del adjunto decreto pontificio sobre reducción de dias 
festivos en estos R einos, ha consignado el debido 
testimonio de su acatamiento y respeto , inculcando 
al propio tiempo á las Autoridades, y á todos en ge
neral, el puntual cumplimiento de cuanto contiene.

Pero todavía, al circularlo á los Prelados diocesa
nos, no era posible dejar de llamar de un modo es
pecial la atención de Autoridades y particulares 
sobre el motivado deseo y fundada esperanza de Su 
Santidad de que las fiestas que quedan vigentes se 
observen por lo mismo con mayor rigor y fervor re
ligioso.

Tan justa esperanza y  solicitud, sin embargo, se
rán efímeras, s i , como es fácil y de desear, no se 
concierta eficaz y convenientemente la acción com
binada de la Autoridad eclesiástica y de la c iv il, y 
á ello se encamina la presente circular, en armonía 
con la que á su vez se publica con el mismo propó
sito por el Ministerio de la Gobernación y otros Mi
nisterios.

No tiene por objeto ciertam ente, y  lo contrario 
sería reprensible temeridad, excitar al Episcopado á 
desplegar en este punto el celo evangélico, que nun
ca omite, en plausible cumplimiento de su alta mi
sión apostólica; sino para que sepa una vez más que 
en este religioso empeño puede tener por cierta, co
mo en todo caso análogo, la eficaz y debida coopera
ción del Gobierno y de sus Autoridades; y para que 
asimismo sepan los súbditos que nada omitirán estas 
ni aquel, á fin de que los saludables preceptos de la 
Iglesia sean acatados. No puede ser, ni debe, que, 
cuando las diversas comuniones cristianas observan 
tan insignemente, como es sabido , aun esas mismas 
fiestas, y algunas comuniones bíblicas las de su rito, 
no aventaje á todas en este punto la comunión ca
tólica, tanto como sobre todas se elevan la suprema 
unidad y la exclusiva verdad y pureza de su dogma. 
Y si en ello pudiera haber negligencia más ó me
nos vituperable en los gobernados, es menester que 
no la haya, sino saludable energía, de parte de las 
Autoridades.

Y así se realizará ciertamente, si auxiliado el no
torio fervor religioso del pueblo español por el reco
nocido y siempre acreditado celo apostólico y p er-

^stehtefinculcá(íion dé$us Párrocos y Prelados dio- 
Ve&hrtoSj 'fe&tós^aquetlp impartén dportunámenté,y 
como con seguridad podrán hacerlo, si por desgracia 
en algún caso fuere necesario el auxilio adecuado 
de la Autoridad sécula^

Así, por el influjo cotóbinado y, permanente de una 
y otra poléstad, pSedtínwhafá eh ltís áhiíiids la idea 
fija de que las solemnidades de la Iglesia se han ins
tituido para ser, como deben, respetadas y guarda
das; y de que no puedeé dejar de serlo impunemen
te aun en el orden administrativo, supuesta la reso
lución det Gobiérñó.

Prevalecerán también Cotilo ideás prácticas y 
reglas dé,aplicación¡ qú* fen los caso£ de verdadera 
necesidad, si esta es particular, deben los interesa
dos solicitar y obtener li  licencia de una y otra; A u 
toridad ; si es pública, pero no ordinaria ó periódica, 
la iniciativa es fie las njismas Áutoridadés diocesa
na y provinciál: si la obesidad pública , en fin , es 
órdiháfiá ó j>ériddiba f¡ más ó menos general, cual 
sucede en las épocas de |jecoleócion, seméhtét’a 6 veii- 
dimia en países agrícól|s, las Autoridades m unici- 
pal y parroquial, puestajs de acuerdo, son las que de
ben recurrir con la debida anticipación al Diocesano, 
para la dispehsá ó traslación de dias festivps que 
esté én sus atribuciones} y su resolución , publicada, 
á tiempo y en forma, pj>r edicto ó bando de buen 
Gobierno, prevendrá prudentemente el escándalo y 
láiépri&ififí.

Podrá ser todavía qué en algún caso haya que re
querir el concurso y autoridad aun del Gobierno 
supremo; nada será más digno de su deber ; y nin
guna reclamación ju^ta y fundada dejará de ser con* 
Véhiériteméiite abógida. Que qüierah las Autoridades, 
y querrán los súbditos: tjuC las Autoridades localesj 
municipal párrtíqüiál, expíiqueh y cbnstaritétñehié 
sbSténgáü la debida unidad de acción y armonía, y la 
represión será innecesaria: que donde por desgra
cia así no se realice, cada una de dichas Autorida
des mire como, un deber inexcusable el recurrir á 
la suya superior inmediata, Cotrib esta en su caso al 
Gobierno supremo por et Ministerio correspondiente: 
que los Párrocos, Arciprestes y Vicarios, en sus ca
sos respectivos , tengan en este punto reglas fijas y 
adecuadas á que atenerse, y el alto fin de la Iglesia, 
como el católico propósito de S. M¿ y la esperanza y 
voluntad pontificia, tan solemnemente expresadas y 
ya de todos conocidas, no quedarán defraudadas.

De Real orden lo digo á V... para los efectos con- 
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 36  
de Junio dé 1867v=¿=Arrazólaí=Sr. Obispo de.;..;

M I S T E R I O  DE LA QUERRA.

R E A i j  í * P C R E T O .

Atendiendo á los méritos y servicios del - 
Coronel de infantería D. Torcuato Mendiri y 
Corera,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á las vacan
tes causadas por fallecimiento de los de igual 
clase D. José Estremera y Muñiz y D. José Ca- 
turla y Spering y ascenso de D. Fernando 
Santistéban y Treggia.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete. = E s tá  rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

M I S T E R I O  DE ULTRABAR.
RELACION DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS ADOPTADAS 
POR EL MISMO DURANTE EL MES DE MAYO ÚLTIMO, QUE NO 

SE HAN PUBLICADO INTEGRAS EN LA G A C E T A .

Subsecretaría.—Personal.
En A. Nombrando Aspirante supernum erario sin 

sueldo de este Ministerio á D. Antonio María Guiral, 
por reunir las circunstancias al efecto.

En 34. Idem Aspirantes supernumerarios sin sueldo 
de dicho Ministerio á D. Francisco López de Ayala y 
Dusmet, D. Manuel Gómez de Bonilla y D. Antonio F er
nandez Salamanca.

SECCION DE GOBIERNO, ADMINISTRACION y FOMENTO.

Isla de Cuba.—Personal.
En i .# Declarando que el nombramiento hecho á 

favor del Capitán de caballería D. Silverio Gómez de la 
Torre en 38 de Marzo último para la plaza de Secreta
rio del Gobierno civil del departamento oriental se en
tienda que es con la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase.

En 8. Prorogando por 45 dias el término de embar
que á D. Manuel de Zayas, Oficial quinto electo, con des
tino al Archivo general de la Isla.

En 10. Concediendo licencia al Ingeniero de Minas 
D. Pedro Salterain para contraer matrimonio con Do
ña Rosalía Mendizábal y Lorenzo.

En 43. Aprobando la licencia que por término de seis 
meses anticipó el Gobernador superior civil á D. F ran 
cisco A lonso, Oficial quinto en el Gobierno superior ci
vil para venir á la Península á restablecer su salud.

En id. Designando á propuesta del mismo Goberna
dor superior civil para la Ponencia de la Sección de Go
bierno del Consejo de Administración durante el segun
do semestre de este año al Consejero de lo Contencioso 
D. Manuel González del Valle, y para la de Hacienda al 
de igual clase D. Miguel Alvarez Mir.

En id. Declarando improcedente el abono de pasaje 
y sueldos solicitado por D Antonio Heraud, Tesorero 
del Monte de Piedad de la Habana.

En 44. Disponiendo que durante la ausencia del Di
rector general de Administración asuma el Gobernador 
superior civil las facultades y atribuciones que á aquel 
corresponden.

En id. Promoviendo á Jefe de Negociado de segun
da clase, continuando en la plaza de Secretario del Go
bierno civil del departamento o rien ta l, á D. Silverio 
Gómez de la Torre, comprendido en el art. 35 del Real 
decreto de 3 de Junio de 4866.

En id. Nombrando Jefe de Negociado de segunda 
clase, con destino á servir en comisión una plaza de 
Oficial primero en la Sección central de la Dirección 
general de Administración á D. Manuel Leiva Ballester, 
Oficial segundo en el Tribunal de Cuentas del Reino y 
comprendido en el art. 39 del citado Real decreto de 3 
de Junio de 4866.

En id. Idem id. de tercera clase con destino á servir 
en comisión una plaza de Oficial primero en el depar
tamento civil de la Dirección general de Administración 
á D. Vicente Martínez C arvajal, que es Oficial tercero 
en el ramo de Fomento de la Península y está com
prendido en el art. 39 del mismo Real decreto.

En id. Idem Consejero de Administración en la va
cante de D. José Bruzon á D. José Mana Morales, com
prendido en las categorías del art. 7.* del Real decreto de 
4 de Julio de 4861, y propuesto en primer lugar por el 
Gobernador superior civil.

En id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase, Le
trado de la Sección central de la Dirección general de 
A dm inistración, en comisión, á D. Antonio María Cam

pos, cesante por reforma del desfino de Teniente Fis-» 
cal del Tribunal de Cuentas de la isla. .

Eft Id. Discerniendo que D. José Villasante J  ta
lan de Ocon, Jefe de Administración de tercera claáe 
de la Dirección de A dm inistración, pase a. servir la pía- 
za de igual categoría de la Sección central de 
cion general de Administración.

En id. Idem que con arreglo al art. 50 del Real decre
to de 3 de Jüníó* dél áño último, D. J o s é  Francisco Man
tilla, Jefe de Negociado de priihéfá clase, pase a servir 
en comisión la plaza de Jefe de Administracmh de ter
cera en la Dirección general de Administración.

En, id. Nombrando en comisión Jefe de Negociado 
dé f)ñmérá clase, Letrado déla  Sección central déla Di
rección general de A dm inistración, á D. Claudio Sola- 
fio, Jefe de Negociado de segunda y comprendido en las 
prescripciones del art; 50 del Real decreto de 3 de Junio 
de 4866. ' „  . f

En id. Disponiendo que D. Manuel Perez Durán, Je- 
fé de Negociado de primera clase, electo con destino a 
la Sección central de Contribuciones y Estadístico¡i se 
traslade á servir en comisión una plaza de Jefe de N e
gociado de tercera clase en el departamento civil de la 
Direcblón gfeneral de Administración.

En id. Promoviendo á Jefe de Administración de 
segunda clase á D. Eugenio Sáíicbéz de Fuentes, com
prendido en los artículos 35 y 50 del Real decreto 
de 3 de Junio de 4866, y destinándole á servir en córfii- 
bibn lá plaza de Jefe de Administración de primera cla
se que resulta vatiártté Ctí el departamento civil de la 
Dirección general de Administráéiofi. ..

En id. Disponiendo que con arreglo al art. 50del ci
tado decreto D. Oárlos Pineda y Apéztegui, Oficial pri
mero én la extinguida Dirección de Administración 
local, pase á servir en éofílisión una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase en la Direccióñ general de 
Administración.

En id. Idem que D. Miguel Orlando e Ibarrola, Mar- 
qtiéé dé 2áinbranoj Jefe de Negociado de tercera clase 
éñ la Üiréccion de Administración local, pase á servir en 
boitiisibn tifiá plaza dé Jefe de Negociado de segunda 
en el departañiéfitd éiiril dé la Dirección general de 
Administración con arreglo á lo prescrito en el art. oO 
de dicho Real decreto.

En id. Promoviendo á Jefe de Negociado de segun
da clase* con destino al departamento civil de la Direc
ción general dé Administración á D. Mateo Fernandez 
Vallejo, Jefe de Negociado dé tercera clase* en la Direc
ción de Administración local y comprendido en el arti
culo 35 del Real decreto de 3 de Junio de 4866 citado.

En id. Disponiendo que D. Lesmes Ignacm de la 
Pezueja* D. Ignacio Cárdenas O 'F arril, D. Cejestino Pe
rez y D. Crisfobal Mantilla y Peñalyer, Oficiales quin
tos los cuatro primeros en la Üiré’cción de Adm inistra
ción local y el último en el Archivo del Gobierno supe** 
rior civil, pasen á continuar sus servicios en la misma 
categoría y clase á la Dirección general de Adminis
tración, t

Eh id. Nombrando Oficial cuarto con destino a la 
Dirección general de Administración á Di José 8an ta- 
lis, Oficial quinto en la Dirección de Administración lo
cal y comprendido en el art. 35 del expresado Real 
decreto.

En id. Disponiendo que D. Francisco Carrió y Lo- 
Ufv*. Jpfft d^Nrip-oniadn de bercera clase en la Di repelón dé Administración local; pase a continuar sus servicios 
en igual plaza de la Dirección general-de Administra-
cion. b • i

En id. Idem que D. Juan José H ernández Ofidial 
tercero con destino al ramo de Telégrafos en la Direc
ción de Administración local, pase á continuar sus ser
vicios en la misma clase y con igual destino en la 
Dirección general de Administración. ^

En id. Idem que D. Félix Alvarez Builla, Jefe de Ne
gociado de tercera clase en la Contaduría general de 
Hacienda, pase á continuar sus servicios con la misma 
categoría en la Dirección general de Administración.

En id. ídem que D. Baldomero Pichardo y D. Ma
nuel Martínez Serrano , Delineantes en la Dirección de 
Administración local, pasen á prestar sus servicios con 
el mismo cargo á la Dirección general de Administra*» 
cion.

En id. Idem que D. Rafaél Torres Pardo, Oficial se
gundó con destino al ramo de Telégrafos en la Direcpion 
de Administración local, pase á continuar süS servicios 
en una plaza de la misma clase y con igual destino de 
la Dirección general de Administración.

En id. Declarando cesantes por reforma, con arreglo 
al art. 403 del Real deéreto de 3 de Junio citado , y  sin 
perjuicio de utilizar oportunamente süs sérvicios, á Don 
Diego García Moreno, Jefe de Negociado de pHiriéra 
clase; D. Juan Cáceres de León y D. Juan Jerez y A r- 
raga , que lo son de segunda; D. José Fernandez Fabre, 
D. Fernando de León, D. Antonio Pió Carrion, D. Ma
nuel O. Quintana y D. Juan Bautista G uerra, Jefes de 
Negociado de tercera clase; D. José Miranda y Tabaza, 
D. Longinos Ezquiroz y D. José Mompón y D u a rt, Ofi
ciales primeros de Administración; D. Dionisio María 
Oliva y D. Francisco Alonso, Oficiales quintos, y el De
lineante D. Enrique Valdés Sotoca, cuyos funcionarios 
servían en la extinguida Dirección de Administración 
local, exceptuándose D. Fernando de León, que era Ar
chivero del también suprimido Archivo del Gobierno 
superior civil.

En id. Disponiendo que el Gobernador superior ci
vil utilice los servicios dé D. Juan Cáceres de León, Je
fe de Negociado cesante de la extinguida Dirección de 
Administración local en cualquiera de las dependencias 
de la isla donde los considere más necesarios, abonán
dosele en consecuencia igual haber que el que hasta 
ahora venia disfrutando.

En id. Nombrando Jefe de Negociado de segunda 
clase, con destino á servir en comisión una plaza de 
Jefe de Negociado de primera en el departamento civil 
de la Dirección general de A dm inistración, á D. Luis 
Santaló y Nogués, Oficial primero de Administración 
en el ramo de Hacienda de la Pen ínsu la , y comprendi
do en las prescripciones del art. 39 del Real decreto ci
tado.

En 34. Promoviendo á Jefe de Administración de 
segunda clase con destino á la plaza de Jefe de Negocia
do de segunda que servirá en comisión en el departa
mento civil de la Dirección general de Administración 
á D. Manuel Rom ano, comprendido en los artículos 3o 
y 50 del Real decreto citado.

En 35. Nombrando Inspector del cuerpo de Telé
grafos de la isla , con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Real decreto, á D. Enrique de Arantave, 
que desempeña la plaza de Subinspector, suprimida por 
el reglamento de 43 del mes actual.

En 36. Aprobando la licencia que por término de 
ocho meses anticipó el Gobernador superior civil á Don 
Diego García Moreno, Jefe de Negociado de primera 
clase que ha sido en la suprimida Dirección de Admi
nistración local, para venir á la Península á restablecei 
su salud.

En id. Declarando á instancia de D. Diego García 
Moreno, que el nombramiento hecho á favor del inte
resado en 33 de Diciembre último para servir una plaz? 
de Jefe de Negociado de primera clase en la suprimida 
Dirección de Administración local se entienda en co
misión.

En 37. Concediendo siete meses de licencia por en
fermo para Europa al Corredor de número de Matanzas 
D. Isidro González.

En id. Idem id. por ocho meses para asuntos pro
pios al del mismo punto D. Francisco Hurtado de 
Mendoza.

En 38. Declarando cesante por reforma con el habei 
que por clasificación le corresponda á D. Joaquín Vigi 
de Quiñones, Director de la suprimida Dirección de Ad
ministración local, quedando S. M. satisfecha de sus ser 
vicios.

En id. Idem id. á D. Federico Yillacampa , Jefe de 
Sección en la expresada Dirección.

En id. Concediendo próroga de un año á la licencie 
que actualmente disfruta D. Gabriel S o lá , Corredor de 
número de Santiago de Cuba.

En id. Nombrando Corredor de número de la c a p ta l 
á D, José Ricardo O 'Farrill y Folch, propuesto en  prim er 
lugar por el Gobernador superior civil para una plaza 
vacante de Corredor de número dé la  Habana.

Én 34. Declarando que es;plaza de Jefe deN e^c iad o  
de primera clase la que ha de ocupar . D. Manuel R om a
no en la Dirección general de A dm inistración, y que se 
éfitienda modificada en este sentido la Real orden de 33 
del actuáí.

Puerto-'Bico.
En 44. Admitiendo á £h Manuel Skerret la renuncia 

que ha presentado del cargo déf Consejero de Adminis
tración, quedando S. M. satisfecha de los servicios que 
ha prestado en él desempeño de dicho cargo.

En id. Nombrando para esta vacante ¿ D. Juan A n
tonio Hernández A rb izu , comprendido en las câ ®f0** 
jías del art. 7.* del Real decreto de 4 de Julio de 1864 y 
propuesto en pr mer lugar por. el Gobernador superior 
civil. * ' ’

En id. Admitiendo á D. Juan B autista Marineó
te la renuncia que ha presentado del cargo de Conseje
ro de Administración, quedando S. M. satisfecha de los 
servicios que ha prestado en el desempeño del mismo.

En id. Nombrando para esta vacante á D. Romualdo 
Chavarri, comprendido en las categorías del art. 7.* del 
Real decreto de 4 de Julio de 4864, y propuesto en pri
mer lugar póf*el Gobernador superior civil.

En 36.. Admitiendo á D. Celéstino González Posada 
la renuncia que fundada en el mal estado de su salud 
ha presentado del cargo de Oficial de la Administración 
general de Correos, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

En 38.* Nombrando Secretario del Consejo de Admi
nistración, vacante por salida á otro destino de D. E u
genio Sánchez Fuentes , á D. José Antonio C anals, Ofi
cial primero del .expresado Consejo y comprendido en 
las categorías que señala el art. 43 del Real decreto or
gánico de los Consejos de Administración de Ultram ar.

En id. Suprimiendo las plazas’de Jefe de Negociado 
y Oficial facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas y aprobando la plantilla del personal para el 
próximo año económico.

En id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda al Jefe del Negociado faculta
tivo de la Inspección general de Obras públicas Don 
Lorenzo Vizcarrondo y Mongrand, por supresión de di
cha plaza.

En id. Nombrando al Ayudante de Obras públicas 
D. Antonio Alonso Herrero para la plaza de Secretario 
de la Inspección general de Obras públicas.

En id. Idem á D. Gabriel Martorell para la plaza 
de Archivero de la Inspección general de Obras pú
blicas.

En id. Idem á D. José Casanova y á D. Antonio 
Vieira para las plazas de Delineantes de la misma.

Filipinas.
En 4. Disponiendo* nombre interinam ente para las 

plazas de Comisario, Adm inistrador y de Pagador, 
Guarda-almacén de la Inspección general de Obras pu
blicas á funcionarios cesantes que reúnan las circunstan
cias que exigen los reglamentos vigentes.

En 6. Declarando cesante á D. César Lar¿?na, Inge
niero Jefe de primera clase del ramo de M inas, por su- 
nresion de la plaza que desempeña.

Ü j  I I  ¡ .  A p L u O o n d u  i j v » *  D . X l u u i u . u ,  O f l m n l  n  n i

Gobierno de Visayas, con licencia en Manila, auxilie los 
trabajos de la Secretaría del Gobierno superior civil.

En id. Idem la licencia que por término de tres me
ses ha concedido el Gobernador de las Islas Visayas á 
D. Luis Navarro, Gobernador político-militar del d istri
to de Samar para restablecer su salud en Manila.

En id. Idem la resolución del Gobernador superior 
civil disponíenuO que D. José Zorzano, Oficial segundo 
del Gobierno de V isivas, continúe prestando sus ser
vicios en la Dirección de Administración local hasta el 
regreso de D. Antonio MorehC Pausen, que disfruta li
cencia en la Península.

En 48. Concediendo licencia por el termino de ocho 
meses para venir á la Península á restablecer su á Don 
Énrique^Saavedra, Oficial segundo en el Gobierno civil 
de Manila. , , ...

En id. Aprobando la licencia que por term ino de Ab 
dias, ha concedido el Gobernador superior civil para 
Manila al Comandante m ilitar del distrito del Saltan Don 
Eusebio de Santa Coloma.

En id. Idem el acuerdo de dicha A utoridad relativo 
á que el Oficial del Consejo de Administración D. Lean
dro Villarino y el excedente de la misma dependencia 
D. Felipe Zapino pasen á Auxiliar los trabajos de la Se
cretaría del Gobierno superior civil.

Femando-Pao.
En 8. Declarando de conformidad con el parecer de 

la Jun ta  de Clases pasivas que D. Francisco Royira, 
Secretario del Gobierno, no necesitó obtener Real li
cencia para contraer matrimonio con Doña Adelaida 
Martin y Martínez, ni el indulto que solicita para que 
su familia pueda optar en su dia á los beneficios de 
Monte-pio. . . . ,

En id. Idem que ínterin se dé conocimiento a  Don 
Francisco Rovira de la. resolución que se adopte por 
este Ministerio, respecto á su instancia en solicitud 
de pasaje, en buque del Estado, se entienda prorogado 
el término de su em barque, en el caso de que trascur
riere sin haberse embarcado para su destino.

Cuba.— General.
"E n  43. Concediendo á la villa de Sancti-Spiritu  el 

título de Ciudad.
En id. Otorgando igual gracia á la de Villaclara.
En id. Acusando al Gobernador superior civil el re

cibo de los 35 ejemplares de la Memoria de Obras p ú 
blicas remitidos últim amente al Gobernador de Cádiz 
y manifestándole que S. M. ha visto con desagrado el 
elevado coste de su impresión , y disponiendo que cuan
do haya que im primir otra Memoria se rem ita con el 
original el presupuesto.

En 43. Manifestándole que el hospital de San Láza
ro de aquella capital debe regirse por el reglamento ge
neral del ramo, pudiendo observar sus ordenanzas espe
ciales en todo aquello que no se oponga á dicho regla- 
mento. f #

En 44. Rebajando la condena al (confinado F élixR a- 
mon Hernández, de aquel departamento.

En id. Id. id. respecto de Martin Miranda.
En 45. Manifestándole en contestación á su cartade 

38 de Marzo que los Ayuntamientos de aquella isla no 
deben disfrutar de otro tratam iento qu,e el que por gTa- 
cia especial les haya sido concedido.

En 48. Declarando el haber que corresponde al In 
geniero de Minas D. Diego López Quintana.

En 33. Manifestando al Ministerio de la Guerra estar 
ya completo el personal de Caminos, Canales y Puertos 
en dicha isia, y que en lo sucesivo no se distraerá de las 
funciones que le son propias al del cuerpo de Ingenie
ros militares.

En id. Declarando que para los efectos de responsa
bilidad pecuniaria que pueda afectar á los empleados de 
Ultramar, se computará por sueldo el haber total que 
perciban del Tesoro.

En 36. Haciendo varias declaraciones con motive 
del expediente instruido en la isla sobre la gestión ad
m inistrativa en el ramo de Telégrafos.

En 37. Aprobando la disposición adoptada por la Ca
pitanía general para que el Capellán del presidio de la 
Habana lleve por sí el libro abierto en la Mayoría de. 
mismo para anotar las partidas de defunción de los 
asiáticos no bautizados, con separación de los asientos 
respectivos á los confinados cristianos, cuyas disposi
ciones se hacen extensivas á todos los establecimientos 
presidíales del territorio.

En 38. Creando una plaza de Corredor en Cienruegoí.

Puerto-Rico.
En 8. Disponiendo se efectúe un nuevo reconoci-

1 miento de la isla de Monito y una rectificación ó confir
mación del cálculo hecho acerca de la cantidad de gua-
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no que enciera La M ona , y que se proceda á estudiar y 
form ular las bases que podrían fijarse para' sftéaf en* SU 
día á pública subasta el abono indicado, rem itiéndolas 
¿  este Ministerio á la vez que el resultado del reconoci
m iento que sin pérdida de tiempo debe practicarse.

En 1$. Idem  que en lo sucesivo no dé cuenta, de las 
concesiones de aguas que haga en uso de sus a tribucio
n es , si bien deberán constar en la Memoria dé Obras

Ímblicas del año á  que correspondan con sus principa- 
es condiciones.
 ̂E n  id. Aprobando la resolución de haber declarado 

8in efecto las prescripciones de la Ordenanza de policía 
y  conservación de carreteras para  las veredas y cami
nos de tierra sin firme.

En id. Dando reglas para la tram itación de los ex
pedientes de Obras públicas..

En 14. Rebajando su condena al confinado Santiago 
Torres. 3

F ilip im s.
E n 6. Disponiendo se subroguen los gastos de las 

Academias de N áutica , D ibujo, P in tu ra  y Contabilidad 
é Idiomas en la proporción establecida para casos aná
logos, ó se?: dos terceras portes gpr ios fondos locales, 
quedand/o la restante á cai go deO Jstado y  .siendo baja 
por e?\e concepto en el cap. 1.*, sección 8.* del presu
puesto de las islas la cantidad de 15.061 escudos.

E n id. Suprimiendo la plaza de Ingen iero jle  Minas, 
Jefe de prim era clase, y siendo baja en el cap. 0,°, a r
tículo.único, sección 8.* deí próximo presupuesto 8.200 
escudos.

En id. Disponiendo sean baja 334 escudos del cré
dito consignado con destino á la adquisición de semillas 
para la Escuela de Butánma y A gricultura  en ei capí
tulo 2.°, art. 4-.*, sección 8.* üel presupuesto para 1867 
y b8. r

En 12; Idem  que por la  D ireccíonde 'H acienda de 
este Ministerio, se pase. ó rdem áJa  del Tesoro para que á 
calidad de reintegró pof los íondos locales de Filipinas 
seanticipe ah dibujante T). José Vallejo la sum a dé 1.200 
escudos im porte de üná copia en piedra para litografiar 
el re tra to  de S. M.

üm id. Aprobando la autorización concedida al chi
no Bartolom é B arretto  para establecer uña fábrica de 
fundición y beneficio de m ineral de hierro.

En id. Accediendo á  la creación de un pueblo con 
el nom bre de Numancia  en el distrito de Copiz.

./r10. • Aprobando eí gasto de 100 escudos para m o- 
viliario, y 136 mensuales para gastoé de personal y m a
terial de la secre taría  de la Jun ta  de A gricultura, In 
dustria y Comercio *oon eárgo á  los fondos lócales, y 
autorizando al G obernador superior civil pa ra  que en 
los próximos presupuestos se abrá á'la expresad a’ Ju n ta  
un  crédito de$.000 escudos para ía  cóm pra de modelos 
de m aquinas, aperoé dé labor &c. 1

E n 17. Disponiendo; que sin pérjúiblb dé que la Ad
m inistración general dé C orreo ípartic ipé á la Admi
nistración del ram o en la Peninsu la  el recibo de las 
cartas certificadas que ¿é dirijan á aquel A rchipiélago, 
rem ita tam bién con teda- puntualidad, á la A dm inistra
ción inglesa de H ong-K ong el oportuno recibo de la 
d u c t?  correspondencia que haya ja sad o  por su con-

f 3- R e s o lv ié n d o le -  no b á  lúgar a  restablecer

S e c ln  de Hacien1a ltern0 SUPer¡0r °ÍVÍ1 ,a 3nti^ua 
En 26. Concediendo la pensien vitalicia de un real 

diario, con cargo a fondos locales, y á fin de que pueda 
¿ ^ ™ e r  a su subsistencia y la de sus tres hijos menores, 

aqm na Puedan, viuda de un' polista m uerto en ac
tos del s/ervicio.

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.
E n 28.  ̂ Declarando no tienen derecho los Ingenie

ros y demás empleados de Obras públicas á otras indém - 
tadoC1° neS ^Ue conce(^ as a âs demás clases del Es-

Fernando' Póó.

á  losn mfi"¡t-iíie(!C,arand0 que tant0  a los empleados como 
f S  i que vayan á la colonia en  buques del
do Dor i pac,ue!.ef ¡'ig 'eses se les seguirá abonan-
cion d Je acanlldad a fiue ascienda la m anuten- 

°  “  servicio de mesa en el prim er caso, ó lo que;en 
e is e g u n d o .ju s t ,liq u e n  haber satisfecho desde Cádiz á 
C anarias y a ese punto.

íd- Manifestando á D. Aquiles Claudin que el Go-
narMen?n ’ oy.endo al Conse jo , concederá terrenos á los 
particulares o em presas extranjeras que los pidan para
d v f  nít?din r CenM ’ fa0t0rias 6 para ponerlos en T u l- 

, c ñ  canon ^ue se establecerá y que será 
edim ible en la forma que se determ ine v oue si existp

dp pc.Phi Slto de <?rSa n izarJuha soc iedá l con el objeto
e ñ c S S S “ .P r ”ha plar‘ta° r  considerable de cacao se
6ílCari?<l-W  /Ja 1~ « o1o *aavi» i v /UulIlLtí i n i ó n .

gentes *°S " eCesitase dentro  de la« prescripciones v i-  

d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  y  n e g o c i o s
ECLESIASTICOS.

Isla de Cuba.— Personal.

^ P j° bando la licencia anticipado para resta- 
Wecer su salud en la Penínsu la  á D. Federico G uilíer-
d l  i. u . ?  ’ Can° n,¡g° de. I» Santa Iglesia Catedral

J  H abana, entendiéndose por ocho meses.
Concediendo cuatro meses de licencia para 

blecer su salud en la Peninsula á  D. Juan José Bo- 
mfaz, Alcalde rnayor de Guanabacoa.
, .  ? A utorizando á D. Rafael R einoso , M agistra- 
fa háct!°in a ^ el. Tribunal para residir en la Penínsu- 

p  -o del correo de) 30 del actual.
Aprobando de conformidad con lo consulta- 

Í  ,7.eal fo n se jo  de Instrucción pública la sena- 
I M6 - atlco del Institu to  de Matanzas D. Ber- 

ez VlJ1.avicencio por las causas que expresa 
s Prevenciones que se enum eran. I

E n 43. Comunicando el Real decreto declarando ce- 
san te  con el haber que por clasificación le corresponda 
* U. Juan Francisco A lcalde, Presidente dé la Sala p ri
m era de aquel T ribunal. p

En id. N om brando para e s ta á  D. Pedro de Oña y 
G arcía, Magistrado de la Sala te rcera , y el m ás antiguo 
de los de su clase. 6

E n  id. Idem para esta á D. José María Garellv; Con- 
sejero cesante de A dm inistración de Ja isla de Cuba. I 

. , * Aprobando la licencia anticipada por en fer- I 
mo a la P en ínsu la  á  D. Juan  Francisco A lcalde, P res i- I 
dente  de Sala de la Audiencia de la H abana, hoy ce- 
eonte. i

E n  id. Idem id. id. á  D. Rafaél Casanova, Alcalde 
m ayor de San A ntonio de los JBaños. I

E n  28. Idem id. id, á D. Francisco B ernand , A lcal- I 
de m ayor de Guanajay. I

General. I
E n  12. C oncediendo, de conformidad con lo cónsul- I

tado por el Consejo de'E stado ’en' p len o , el pase Ré<úo I
en a forma ordinaria á una  bula de dispensa m atrim o- 
n ial obtenida de Su Santidad por D. José María B u r- l 
cet. i

E n  id. Mandando despachar al menor D. Pedro M i- I 
guel Reyes y Guzman Real confirmación en el oficio de 
P rocurador de Sagua la G rande, y á  D. Fernando G ar- I 
cía Koales en concepto, de A dm inistrador durante la I 
m enor edad del propietario. * I

E n id. Autorizando, de conformidad con lo inform a- I 
do por el Real Consejo de Instrucción pública, á  Don I 
Gabriel Fonceda, y D. F ernando  Domínguez para esta- I 
blecer los cuatro años de segunda enseñanza en el co - I 

legio El Progreso , establecido en M atanzas, con las I 
clausulas que se expresan. I

Enid. Mandando despachar, de conformidad con lo I
consultado por Ja Sección de U ltram ar del Consejo de I 
E stado , la Real cédula auxihatoria. á D. Ram ón Mace- I 
da, nombrado por el Reverendo Obispo de la H abana I 
Provisor y Vicario general. I

En id. Concediendo, de conformidad con lo cónsul- I ■ 
tado por el Consejo de Estado en p leno , el pase Regio 
en a forma ordinaria, á una, bula de dispensa m atrim o- I ( 
mal obtenida de Su Santidad por D. Felicito del C ár- I 
m en Sardina. |  ]

Puerto-Rico.— Personal. I (

En 25. Aprobando la licencia á D. A ntonio M artux, I í 
Prom otor fiscal de Ponce. 9 I 1

E n 26. Prorogando hasta ei correo del 45 de Jun io  v

gÍstmdóne>lectoembarqUe 4 B nrique R °j°  Ave]Ja- Ma*
General. I f

E n 42. Mandando despachar á D. Osbaldo Alfonso I c 
R eal confirmación e n u n  oficio de escritorio público dé

corresponde, en concepto vitalicio. I q
* f ♦ i Aprobando las modificaciones hechas en los tí 
estatu tos de la cofradía de Nuestra Señora de M onserrat 
del pueblo de Bayamon. " ¿

En 26. Denegando su instancia pidiendo se asim ila
se su sueldo al del Fiscal de la Audiencia de la Habana, q

Islas Filipinas.— Personal. I
E n 21. Admitiendo á D. Cristóbal R egidor la re -  I P 

nuncia de la plaza de R elator dq^quéf .Xnbunál, y apro
bando el nom bram iento hécbo en favor de D. Bartolo- ei 
mé María de Serra.

General.

En 6. R em itiéndolé lá  n ó m in t d‘ó’ lóáf híífcéíéi' de loé q\

misioneros franciscos descalzos del Colegio de P astra- 
: n a , correspondiente al prim er tercio del corriente año.

DIRECCION G E N E R A L  D E  H A C I E N D A ,

Isla  de Cttbá.— Personal.

En 7» Disponiendo que el térm ino de embarque que 
por Real orden de 2 de Abril úitimo se concedió á Don 
Eloy de la S ierra , Oficial segundo en la Contaduría de 
H acienda, se entienda ampliado hasta el lo  de Junio.

En id. Aprobando Ja perm uta que de sus respecti
vos destinos solicitaron los Oficiales quintos de Hacienda 
D. Abelardo Merello y D. Lorenzo Martin Vergara; nom 
brándose en su consecuencia al prim ero para la plaza 
que obtiene el segundo en la A duana de Cien fuegos y 
á este para la que deja Merello en la Contaduría.

En id. Rehabilitando en su destino de Oficial quin
to en la A duana de N uevitas á D. Manuel Fixé y Bar
ba para cuya plaza fué nombrado por Real orden de 5 
de Diciembre de 4866.

E n 42. Desestimando la perm uta solicitada por 
D. Venancio Martínez y D. Manuel Rom ero por estar 
acordado no se acceda cuando uno de los interesadas 
¿euna el carácter de Jefe.

E n id . Aprobando eí cambio de destinos solicitado' 
por los Oficiales quintos de Hacienda D. Francisco L i- 

■ randi y D. Julián Recio, nombrándose en su eonseem n- 
cia al primero Oficial de la expresada clase de la A dua
na de Santiago de Cuba y al segundo para la de Cárde
nas.

En id. Desestimando la instancia de D. Francisco 
Mantilla en solicitud de que se le declare.Jefe de Ad
m inistración de tercera clase y en propiedad el destino 
qué sirve de Secretario de la In tendencia , por no re
un ir ios requisitos que m arca ei Real decreto orgánico 
dé 8 de. Junio de 4866.

En id. Nombrando el personal destinado á la Sec- 
éfon central de Contribuciones y Estadística en esta 
form a:

A D; Manuel Perez Duran como Jefe de Negociado 
de prim era clase, Contador que fué del suprimido T ri
bunal de' Cuentas y cesante por reforma.

A D. Fr&hciBCo Orgaz en comisión, como Jefe de 
Negociado de prim era clase, con destino á los de segum- 
d á , y que era electo para ocupar destino en el prim er 
concepto por Real orden de 40 de Marzo último.

A D. Daniel del Mazo, como Jefe de Negociado de 
tercera ciase, Contador cesante por reform a del referido 
Tribunal de Cuentas.

A D. Vicente del Hoyo, como Oficial prim ero empleo 
de que ya disfrutaba.

A D. Miguel Pacheco y L ópez , en com isión , como 
Jefe de Negociado de segunda clase com prendido en 
los artículos 35 y 30 del Real decreto de 3 de Junio úl
timo.

A D. Serafín de Santiago y Perm inon , como Oficial 
te rce ro , empleo que servia anteriorm ente.

A D. R icardo Melé y C ortina, como Oficial cuarto, 
en cuya clase servia en P inar del Rio,

A D. Baltasar Ponciano Zavia, como Oficial quinto, 
cuyo empleo servía en la Sección central de R en tas y 
Estadística..

A D. Fernando  Fernandez» como Oficial quinto, 
com prendido en los artículos 33 y 35 del Real decreto 
de 3 de Junio de 4866.

A D. Ignacio María San Román» como Oficial quin
to en com isión, comprendido en los artículos 33 y 50 
del Real, decreto expresado.

. A D. E nrique del Olmo, como Oficial quinto en co
misión comprendido en los expresados artículos como 
Oficial segundo de Santo Dom ingo, cesante.
. En id. Nombrando el personal destinado á la Sec

ción central de A duanas en esta forma:
A D. Luis Solano como Jefe de Negociado de segun

da cíaso, cuyo empleo sevía en la Contaduría.
A D. Adolfo Gasset, en comisión, como Jefe de Ne

gociado de segunda clase y para destino al que esta 
afecta la clase de Oficial primero, en que venia sirv ien
do en la Sección central de Rentas.

A D. Joaquín Reixa del M anzano, como Oficial se
gundo, empleo-que ya servía.

A i i) . Francisco Ibarra Cardos, en co rn isón , como 
Oficial primero y para destino do Oficial tercero, G uar- 
dá-alm acen cesante déla  A duana de Ja H abana y com
prendido en los artículosJJo y 50 del mencionado Real 
decreto.

A D. Joaquín José B olívar, como Oficial cuarto, en  
cuyo concepto venia sirviendo en comisión una plaza 
de Oficial segundo en la Sección central de Rentas.

A D. Calixto Perales, como Oficial quinto, empleo que 
ya servía en la expresada Sección.

A D Luis Sanquirieo, como Oficial quinto, empleo 
aue venia sirviendo en la  .A duana de la  canitaL 

En id. N om brando ei personal destinado a la A dm i
nistración de Loterías en esta form a:

A D. Ramón de E ehavarría y Castillo, como Jefe 
de Administración de segunda clase , A dm inistrador 
cuyo empleo ya disfrutaba. ’

A D. Ignacio M ana J u s tiz , como Jefe de Negociado 
de segunda clase, Contador, de cuyo empleo se hallaba 
en posesión.

A D. Francisco Güell y R e n té , como Jefe de Nego
ciado de tercera c la se , Depositario de billetes, empleo 

. que anteriorm ente desempeñaba.
A D. Isidoro R osales, como Oficial cuarto , empleo 

que servía anteriorm ente.
A D. Ramón María Rornay, en com isión, como Ofi

cial cuarto, para destino de quinto, en cuyo prim er con
cepto venia sirviendo anteriorm ente.

A D. Rafaél Ruiz de Apodaca, como Oficial quinto 
empleo de que se hallaba en posesión. ’

. A D. Federico Bordallo, como Oficial qu in to , cuyo 
empleo disfrutaba anteriorm ente.

.A D . Marcelino J. Anillo y B ersavé, como Oficial 
. quinto, emp eo de que se hallaba en posesión.

A D. Santiago de la Hoya, como Oficial quinto , em
pleo que servia anteriorm ente.

En id. N ombrando el personal destinado á la  Conta
duría  general en esta fo rm a :

jA P ’3 G uerra y N avarro, en comisión, como Je
fe de A dministración de segunda clase, C ontador, cuvo 

I destino venia sirviendo.
A D. A lejandro C astro, en com isión, como Oficial 

quinto, para destino á que está afecta la clase de Jefe 
de Negociado de prim era clase, y que servía también en 
comisión la plaza á que estaba designada la clase de Je
fe de Negociado de segunda.

A D. Mariano Caneneia y Castellanos, como Jefe de 
INegociado de segunda clase, de cuyo empleo servía en 
Ja Sección central de A duanas.

A H. Félix Álvarez B u illa , como Jefe de Negociado 
de tercera clase, de cuyo empleo se hallaba en posesión 
en Ja central de R entas.

A D. R am ón Valenzuela, como Oficial prim ero em
pleo que obtenía en la Sección expresada.

A D. José Campos, en comisión como Jefe de Nego
ciado de tercera clase, y al que está designado el em 
pleo de Oficial prim ero en cuyo prim er concepto venia 
sirviendo anteriorm ente.

A D. José A lzugaray, en comisión , como Oficial pri
mero para  destino de Oficial segundo, en cuyo prim er 
concepto servía anteriorm ente.

A D. Venancio Martínez, como Oficial segundo, de 
cuyo empleo estaba en posesión en la Sección central de 
A duanas.

A D. José Estébanez y M arín , como Oficial tercero 
cuyo empleo obtenía anteriorm ente en la Tesorería. 9 

A D. Eustaquio de A rdanaz como Oficial quinto de 
cuyo empleo disfrutaba en la A dm inistración de rentas 
de la H abana.

A D. Antonio Diaz González, como Oficial cuarto á 
cuyo empleo se le prom ueve como Oficial quinto que 
era de Ja Contaduría, hallándose comprendido en el a r
ticulo 35 del Real decreto de 3 de Junio de 4866 

[ A D. Feliciano Mallen, como Oficial cuarto, cuyo em
pleo obtenía en la sección central de rentas.

A D. Federico Montorfano, como Oficial cuarto cuvo 
empico obtenía en la Sección central de A duanas

A D. Félix Vega, como Oficial cu arto , de cuyo em
pleo se hallaba en posesión anteriorm ente.

A D. A ntonio P u jo l, coma Oficial quinto, empleadc 
cesante que era de la categoría inferior inm ediata v 
comprendido en el art. 35 del Real decreto de Junio úl
timo.

A D. Francisco Miehelena, como Oficial quinto auya 
plaza obtenía en la Sección central de Rentas.

A D. Tomás Gaspar, como Oficial quinto, cuyo em 
pleo servia en Ja dependencia anteriorm ente expresada.

A D. Juan Ortiz de Solorzana, como Oficial quinto 
cuyo empleo obtenía en Ja Sección central de Rentas!

A D. A ndrés del Castillo y Escudero, como Oficial 
quinto, cuyo empleo servía en la Sección anterio rm en
te expresada.

A D. Ismael de O jeda , como Oficial quinto, empleo 
de que ya servía en la expresada sección de rentas.

A D. Cayetano Palou, como Oficial quinto , empleo 
que venia sirviendo en la Sección central de Aduanas.

A D. José Vernassi y Moreau, como Oficial quinto* 
en cuyo concepto servía en la Sección an teriorm ente ex
presada.

A D. Andrés Fernandez Vallin, como Oficial quinto 
empleo que venia sirviendo anteriorm ente.

A D* R »faél Diaz Vah ntin , como Oficial quinto, em - 
pieo que también venia sirviendo anteriorm ente.
rtne er« An u  TV0  01ona' como Oficia! quinto, A spirante 
íu e  era en la Dirección general de R entas estancadas

1y Loterías, y comprendido en el art. 33 del Real decre
to de 3 de Junio de 4866.

A D. Rafael Rartión Valdés Buceio, eomo Oficial 
quinto, enípieo que venia sirviendo en l a  A dm inistra
ción de R entas ríe la capital.

En id. Nombrando el personal destinado á la Orde
nación general de pagos en esta forma.

A D. Luis Araujo y Costa, como Jefe de Negociado 
de prím éra clase, para el destino en comisión al que 
está afecta la clase de Jefe dé Administración de terce
ra In te rv en to r, én cuyo prim er concepto servía en la 
Contaduría.

A D. José A randa y Mexía, en com isión, como Je
fe de Negociado de segunda clase, comprendido en los 
artículos 35 y 50 del Real decreto de 3 de Junio  de
1866, .

Á I). Joaquín B etancourt, como Jefe de Negociado 
de tercera clase, Contador cesante que era del suprim i
do Tribunal de Cuentas.

A D. Pedro Olive-, etl comisión ,-coinp Jefe de Ne
gociado de segunda claSé, para destino al que esta 
afecta la clase de Oficial primero cuyo último destino 
venia sirviendo en  eomis-ion;

A D. Eloy de la Sierra, como Oficial segundo, empleo 
que venia sirviendo an te r ío rm é 'ñ te '^ 'lá 1 Contaduría.

A D. Casimiro Yaidés y Diaz, como Oficial tercero, 
Oficial cuarto que era do !a Ordenación general de pa
gos del Ministerio..de Epmentó .-y comprendido en. el 
art. 33 del Real decreto de 3 de Junio de 4866.

A D. Ricardo de Belmonte y de Cárdenas, como Ofi
cial tercero, empleo á que se le prom ueve como Oficiál 
cuarto de la Tesorería y comprendido en ei art. 3o del 
expresado Reai decreto.

A D. Pedro López T r i g o ,  como Oficial cuarto, empleo 
que servía en la suprim ida In tendencia de Hacienda.

A D. Joaquín Sánchez A rregui, como Oficial quine
to, empleo que obtenía en la Sección central de R entas 
y Estadística.

A-D. Juan Anillo y B asave,com o Oficial quinto, 
empjeo de que se hallaba ea posesión en la Tesorería de 
Hacienda,

A D. Manuel Menendez, como Oficial q u in to , em
pleo que tam bién obtenía en la Tesorería.

A D. Antonio Romré y Paulin, eomo Oficial quinto, 
empleo qué 3erVIa en la Administración de R entas de 
la capital.

E n id. Nombrando el personal destinado á la Teso
rería  general de Hacienda en esta fo rm a:

A D. Ramón de B eruete» como Jefe de A dm inistra
ción de prim era c la se , Tesorero en comisión , empleo 
de que se hallaba en posesión en el prim er concepto.

A D. Manuel de Liendo, como Oficial segundo, em
pleo que venia sirviendo anteriorm ente.

Á D. Félix P ro ta , en comisión, como Oficial quinto, 
para servir el destino al que está afecta la clase de 
cuarto en cuyo prim er concepto venia sirviendo.

A D. Gregorio Morell de 8 au ta  Cruz» corno Oficial 
qu in to , empleó que obtenía anteriorm ente.,

A D. Enrique T orres, como Oficial q u in to , empleo 
que servia anteriorm ente.

A D. Cándido Pellico, como Oficial qu in to , empleo 
que servia anteriorm ente.

En id. Nombrando el personal destinado á Ja Admi
nistración de Contribuciones de la capital en esta 
fo rm a:

A D. Joaquín C. Clairac, como Jefe de Negoc'&do de 
prim era clase, A dm inistrador, á cuyo empleo se le pro
mueve como comprendido en el art. 35 del Real decre
to de 2 de Junio de 1866, y teniendo presente que. ve^ 
nia sirviendo en la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase la plaza de Jefe de Sección central de 
R entas y Estadística.

A D. Joaquín Güell y Renté, como Jefe de Negocia
do de tercera clase, Contador cesante que era del supri
mido Tribunal de Cuentas.

A D. Federico de Vera y González cpmo Oficial se
gundo , empleo que obtenia en Ja Contaduría.

A D. Juan  Maidonado y Soler, como Oficial seguiido, 
cuyo empleo obtenía anteriorm pnte

A D. Miguel del Rio, como Oficial cuarto, em pleo 
que servía anteriorm ente en la Contaduría.

A D. José Fernandez P id a l. como Oficial cuarto, 
cuyo empleo servia en la Administración de R entas de 
Matanzas.

A D. Manuel de L ara, como Oficial qu in to , Aspi
rante á Oficial que era en el Tribunal de Cuentas del 
Reino y comprendido en el art. 33 del Real decreto 
de 3 de Junio de 4866.

A D. Federico F rasqueri, como Oílcialiquinto, empleo 
que servía en la Sección central de Aduanas.

En id. Nombrando el personal destinado á la Ad
m inistración de Contribuciones de Matanzas en esta 
fo rm a : . _

A. O. Jo c ó  A n t o n io  Q uijállO  , Gil COíTIÍSÍOH, CUOlo Jeffe
de Negociado de segunda clase, A dm inistrador, para 
destino al que está afecta la clase de Oficial primero, 
cuyo cargo servía anteriorm ente como Jefe de Negocia
do de tercera clase en comisión.

 ̂A D. Maximino Font y Moreno, en comisión , corno 
Oficial p rim e ro , para destino de Oficial segundo In 
terven to r, y que en c'i prim er concepto venia sirviendo 
como Contador.

A D. Antonio Riquelme, como Oficial q u in to , cuyo 
empleo servía anteriorm ente en la Contaduría.

A D. Joaquín A im ansa y Girier, como Oficial quinta, 
cuyo empleo servia anteriorm ente.

A D. Eduardo García, como Oficial quinto, cuyo em
pleo servia anteriorm ente en Santiago de Cuba.

En id. Nombrando el personal destinado á la Admi
nistración de Contribuciones de Santiago de Cuba en 
esta fo rm a :

A D. Francisco Ram írez y F erand íz , como'Oficial 
prim ero A dm inistrador , empleo que anteriorm ente 
servía.

A D. Ignacio Villar, como Oficial primero, para Ofi
cial segundo In terven to r, empleo que venia sirviendo 
anteriorm ente en la Sección central de A duanas.

A D. Jacinto Ceruelos, como Oficial q u in to , empleo 
que servía en Ja expresada Sección central de Aduanas.

A D. Jacinto B aldasano , como Oficial qu in to , em 
pleo que servía anteriorm ente.

A D. E nrique B rusola, como Oficial q u in to , empleo 
que servia anteriorm ente.

E n 42. N ombrando eí personal destinado á la Admi
nistración de Contribuciones de Villaclara en esta 
fo rm a ;

A D. Felipe Gómez Mazpule, como Oficial p rim ero 
A dm inistrador, empleo que anteriorm ente servía.

A D. Faustino M ontoya, como Oficial qu in to , cuyo 
empleo servía anteriorm ente.

A D. Eduardo Estéban y A yala, en com isión, como 
Oficial cuarto, para Oficial quinto, cñ cuyo prim er con
cepto servía el cargo de Contador de R entas dé Puerto - 
Príncipe.

A D. Antonio del Mazo y Sota, como Oficial quinto, 
empleado de la categoría inferior inm ediata del ram o 
de Correos de la H abana y comprendido en el art. 35 I 
del Real decreto de 3 de Junio de 4866. H

E n  id. N om brando el personal destinado á la Admi
nistración de Contribuciones de P in a r del Rió' en esta 
fo rm a :

A D. Jorge Conder, como Oficial segundo A dm in is- I 
trador, empleo que servía anteriorm ente.

A D. Vicente H errera  y de la P u e rta , coipo Oficial I 
tercero In terven to r, empleo que servía an teríorm énte. I 

A D. Emilio Serrano, como Oficial qu in to , empleo 
que servía anteriorm ente.

A D. Juan García R ay a , como Oficial quíáto , empleo 
que servía anteriorm ente.

E n  id. Nombrando el personal destinado á la A dm i
n istración de Contribuciones dé Puerto-Príncipe en es
ta form a:

A D. E duardo F on t y Moreno , como Oficial segundo 
en comisión, A dm inistrador, empleo que venia s ir
viendo.

A D. Joaquín G rajera , como Oficial tercero In te r
ven tor, empjeo que desempeñó anteriorm ente como 
A dm inistrador de la A duana de Nuevitas.

A D. Cayetano CastriiJon, como Oficial quintó , em
pleo que'servía anteriorm ente.

A D. Mariano Guillen y Mesa, como Oficial quinto, 
empleo que servía anteriorm ente.

En id. Nombrando el personal destinado á‘ la A dm i
nistración de Contribuciones de Trinidad en esta forma:

A D. Manuel Romero González, como Oficial segun
do A dm inistrador, empleo que servía anteriorm ente.

A D. Joaquin Soler, como Oficial tercero In terven
tor, empleo que servía en la Secdon ceptral de Aduanas. ¡

A D. Mariano Puig B orrel, como Oficial quinto» em 
pleo que anteriorm ente servía.

A D. Vicente Ruiz de Apodaca, como Oficial quinto, 
empleo que servía anleriorm enté.

E n id. Nombrando el personal destinado á la Admi
nistración de Ja A duana de la capital en esta forma: I

A D. Juan T ru jilJo , en comisión, como Jefe de Ad- 1
ministracion de tercera clase, A dm inistrador, empleo I 
que sirve actualm ente. |

A D. Isidoro Iparragu irre , como Oficial primero, I 
empleado cesante que era de igual clase, A dm inistra- I 
dor que fué de Ja A duana de Cienfuegos, y comprendir  I 
do en el art. 35 del Real decreto de 3 de Junio de 4866. I 

A D. Eusebio Mac-Mahon , como Oficial segundo en I 
comisión, Oficial tercero que era de la A dm inistración I 
de Hacienda publica de Badajoz, y comprendido en los I 
artículos 35 y 50 del Real decreto de 3 de Junio def I 
4866. |

A D'.: JóSé EW rígúez B atista, eomó'Oficüál téícéro, 
empleo que sirve actualm ente. ^

A D. Gabriel Vela y Apousa , como Oficial cuarto , 
empleo que Sirve actualm ente en la A dm inistración de 
R entas de Villaciará. 4 .

A D. Víctor de la P u e rta , en comisioíl, como Oficial 
cuarto , para Oficial quinto que está afecto al empléo 
que en el prim er concepto obtiene actualm ente.

A D. Fernando Saavetíra, como Oficial qu in to , em 
pleo que .servía anteriorm ente;

A D. Luciano Perez Ácevedo , como Jefe de Nego
ciado de prim era c la se , V ista , empleo qué an terio r
m ente servia con el cargo de Inspector.

A D. Martin U re ta , como Oficial cuarto  In térp re te , 
empleo que obtenía anteriorm ente con el carácter de 
Oficial quintó»

A D. Mariano Vicente y Malo, cotilo Jefe de Nego
ciado de segunda clase, V ista, empleo que sirve actual
mente,

t A D. Emilio Alcaráz y F ra n c é s , como Jefe de Ne
gociado de profiera clase , p a rá  JéftLde Négociado de 
segunda en comisión, V ista, y que disfrutaba empleo 
én pi prim er concepto én la suprim ida Dirección de 

: Adm inistración local.
A A. D. Blas de Mélida y Lizana , corno Jefe de Ñégo- 

éiá de segundñOlaSe; Vista ,NJefe de Negociado'de ter
cera ciase , A dm inistrador que fué de la A duana de 

: Santiago £¡e Ci^ba, y comprendido en el art. 35 del ex
presado Real decreto!

A D. Pedro Af ecechea para Jefe de Negociado de 
tercera clase, V ista, empleo une obtenía an teriorm ente, 

u. .A D. Matías Manuel A m puero , en comisión f como 
Oficial prim ero Vista, pa a Jefe de Negociado de tercera 
clase, con igual cargo que obtiene en ei prim er concepto.

A D. Trinidad Naranjo, como Jefe cU Negociado de 
tercera clase., Vista , q u e r servía el empleo de Oficial pri
mero en la Sección central de R entas y se halla com
prendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Jun io  
de 4866.

A D. Monuel Navas y M ancha, como Oficial príitfé- 
ro Vista Farm acéutico, empleo que obtiene actualm ente.

A D. Julián Rodrguez L aguna, en com iáioñ, como 
Oficial primero para Oficial segundo A uxiliar de Vista,- 
empleo que en el prim er concepto servia con el cargo de 
Vista;

A D. Narciso Miró, como Oficial segundo A uxiliar de 
V ista, empleo que sirve actualm ente.

A D. Lorenzo G arrich , como Ofical tercero A uxi
liar de V ista, empleo que sirve actualm ente.

A D. E nrique Ruiz, como Oficial cuarto  A uxiliar de 
Vista, empleo que sirve actualm ente.

A D. Mariano Perez del C astillo , en oomision , como 
Oficial primero, empleo para que se hallaba electo en la 
suprim ida Dirección de A dm inistración lo ca l, para  Ofi
cial segundo G uarda-alm acén.

A D. A gustin Fernandez Cbicarro , como Oficial se
gundo G uarda-alm acén , cuyo empleo sirve actual
mente. . ’

A D. Francisco Padin^ défrnb^ficialsfegundo G uarda- 
a lm acén, ernpleo que d i s f r u t e n  la actualidad.

En id. Nombrando el personal destinado á la ..Admi
nistración de la A duana dé Matanzas en esta fo rm a :

A D. Eugenio N ava'C aveda, como Jefe de Negociado 
de tercera clase A dm inistrador, empleo que sirve ac
tualm ente.

A D. Francisco Arellatio, como Oficial prim ero Con
tador, empleo que obtiene actualm ente.

A D. F ernando S o to , en com isión, como Oficial 
cuarto  para Oficial q u in to , á que queda afecto el e m - 
pléo qué disfruta actúálm ente; •

A D. José del Rio y Briz, como Oficiál q u in to , em 
pleo que disfruta en la de Ja Habana.

A D. Pedro L am othe, como Oficial q u in tó , empleo 
que obtiene actúalm eiite.

A D. José López Pelegrin, como Oficfal cuarto  Vista, 
Oficial qu in to , con igual cargo en la actualidad y com
prendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Junio 
úliim o.

A D. José Bermay, como oficial qu in to , empleo que 
disfruta en la actualidad.

En id. N ombrando el personal destinado á la Admi
nistración de la H abana de Santiago de Cuba ea esta 
form a:

A D. José Saenz Santa M aría, como Jefe de Nego
ciado de tercera clase A dm inistrador, empleo que dis
fru ta  actualm ente.

A D. Manuel R eig , como Oficial prim ero Contador, 
empleo que obtiene en la actualidad.

A D. Ramón Cándido Caamaño para Oficial quinto, 
en que queda afecto al empleo que disfruta actualm ente.

A D. Eugenio Medina y V entulá, como Oficial quin
to , cuyo empleo obtiene actualm ente.

A D. Angel Cuza, como Oficial quinto , cuyo empleo
«irvfí- antnalmfint#.

A D. Benigno Dorado y Buelga, como Oficial segun
do V is ta , empleo que en la actualidad disfruta.

A D. Manuel Terreros, como Oficial cuarto Vista, con 
igual cargo en la actualidad' y  comprendido en el a r ti
culo 3o del Real decreto dé 3 de Junio próximo pasado.

A D. Celestino Barca y Santibañez, como Oficial quin
to G uarda-alm acén, empleo que en la actualidad ob
tiene.

# En id. Nombrando el personal destinado á la A d
m inistración de la A duana de Cárdenas en Ja forma si
gu ien te:

A D. Celestino Acévédo R am írez, como Oficiál p ri- | 
m ero A dm inistrador, empleo qué sirve actualm ente.

A D. Bernardo Ayats, como Oficial tercero Contador, 
cuyo empleo sirvió como A uxiliar de Vista de Ja Haba
n a , en la actualidad en la de N uevitas y está com pren- I 
dido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Jun io  próxi
mo pasado.

A D. Francisco Girandi y Cassard, como Oficial quin
to, empleo que sirve en la de Santiago.

A D. Abelardo Merello, como Oficial q u in to , cuyo 
ímpleo desem peña actualm ente.

A D. Juan  Daza y Pizarro como Oficial quinto Vista 
cuyo empleo sirve en la actualidad. *

A D. Domingo R. de Minoves. como Oficial quinto 
Vista G uarda-alm acén, empleo que se halla  desem pe
ñando. r

A D. Isidoro Arnaiz como Oficial quinto' In térp re te  
empleo que sirve actualm ente. * j

E n id. Nombrando el personal destinado á la A dm i
nistración de la A duana de Cienfuegos en esta forma:

A D. Jacinto Casariégo, como Oficial p rim ero 'A dm i
nistrador, empleo que sirve actualm ente.

A D. Rufino Medrano como, Oficial tercéro Contador 
cuyo cargo obtiene como Oficial cuarto ,hallándose com! 
prendido en los artículos 35 y 50 del Réai decreto de 3 

r de Junio próximo pasado.
! A D. Pablo González Caro, como Oficial quinto, em 

pléo qué obtiene actuahhente.
A D. Lorenzo M artin V ergara, como Oficial quinto 

cuyo empleo obtenía en la C ontaduría. '
A D. K icardo Rabassa, como Oficial quinto Vista cu

yo empleo sirve en la actualidad.
A ü  Mauricio Fernandez de C órdoba, cbmó Oficiar 

quinto V ista-G úarda-alm acen, cuyo ernpleo d isfru ta ac- 
túálm ente.

A D . A ntonio María Berragarza, cortó  Oficial quinto  
In terprete , empleó que sirve actualm ente.

rá- Nom brando el personal, destinado á la A dm i
nistración de la A duana de Trinidad, en esta forma:

A  D. Salvador González Sanz, como Oficial segundó 
^ ^ II11.nisíra(^9L émpleo que se hallaba disfrutando como 
Oficial tercero en comisión.

A D. José Guadalupe Domínguez, como Oficial te r 
cero Lontador,cuyo empleo y cargo se halla desem pe
ñando en la A dm inistración de R en tas de V illaclara 

A D. Miguel Roberts, como Oficial quinto, empleo que 
sirve actualm ente.

A D. Joaquin Cabañero, como Oficial quinto Vista 
cuyo empleo disfruta actualm enté. *

A D. Federico Zorrilla, éomo Oficial quinto G uarda- 
alm acén, empleo que sirve en Ja actualidad, 

i. E n id. Nom brando el personal destinado á la A dm i- 
I nistracion de la A duana de Sagua Ja G rande en esta 
I forma:
I- A D. Pedro Latorre y Gola, en comisión, como Ofí- 
I cial prim ero A dm inistrador; empleo y cargo que desem - 
I peña actualm ente como Oficial tercero en comisión.I A D-Andrés María de Cisnéros, cómo Oficial tercero

XoI1̂ í i(:)r’ em Pleo Y cat*go que disfruta en C árdenas comoOficial cuarto.
A D . José A ntonio de la Cámara, como Oficial quin

to, empleo que sirve actualm ente.
A D. Fernando de Ciaran y B rihuega, como Oficial I 

ouinto Vista, empleo que co n Ja  categoría de A uxiliar 
| de vista desem peña,en la de Ja H abana. I

A D. A ntonio de Villavicencio, como Oficial quinto I 
liuarda-a lm acen , empleo que desem peña actualícente.

Ln id. Nom brando el personal destinado á la A d- J 
m inistracion de la A.duana de N uevitas en esta forma: I 

A D. Mariano Escobar, en com isión, como Jefe de I 
JNegociado de tercera clase, en destino afecto á Ja de 
Oficial segundo A dm inistrador, cuyo empleo obtiene en I 
comisión. .

A  D. Francisco J. de V elasco , como Oficial tercero I 
Contador, cuyo empleo obtiene en la Contaduría.

A D. Federico Crouselies, como Oficial quinto em - I
pleó que obtiene en la A duana ríe lá Habana. I

A D. Manuel Tixé y Barba, como Oficial quinto Via- I
ta, empleo que obtiene actualm ente. I

A D. José López G uijarro, como Oficial quinto  G uar- I 
da-ajm acen, empleo que sirve actualm ente. I

En id. Nom brando el personal destinado á la A d- *

■ ■   11 .m —

: m inistracion de la  Aduiárra dér Matizamlló\ en' esta 
formaí

A D. José A ntonio López, como Oficial tercero Ad
m in is trado r, empleo que desempeñó actualm ente como 
Oficial cuarto, en comisión.

A D. Miguel M asferre r, como Oficial cuarto Conta
dor, empleo que como Oficial quinto Guarda-almacén 
segundo Vista de la de Cienfuegos sirve en Ja actua
lidad.

A D. A lejandro Elizaga y Monte, como Oficial quin
to Vista, empleo que obtiene actualm ente en la Admi
nistración de R entas de la H abana.

A D. José N. B alboa, como Oficial quinto Guarda- 
ahnaccn, empleo que d isfru ta actualm ente en la Sección 
central de R entas y Estadística.

En id. N om brando el personal destinado á la Co
lecturía  de A duanas de C aibarien , en esta form a:

A D, Manuel Benitez y Caballero, como Oficial quin
to, Colector con funciones de Vista, empleo que disfruta 
actualm enté.

A D. Julián Recio» Oficial quin to  Contador, empleo 
que sirve en la de Cárdenas.

En id. Nom brando el personal destinado á la Colec
tu r ía  dé A duanas de G ibara en esta form a:

A D. E nrique de Mesa, como Oficial quinto, Colector 
con funciones de Vista, empleo que desem peña actuai-
mente. . .

A D. Pablo C arrera y Sánchez, como Oficia ó quinto 
Contador, cuyo empleo d isfru ta en la A duana de la 
Habana. . , n

E n id. Nom brando el personal destinado a la Lolec- 
- tu n a  de A duanas de G uantánam o en esta forma:

A D» Eoequiel Ruiz del Valle, como Oficial quinto, 
Colector ccn funciones de Vista, empleo que con igua
les cargos obtiene en la de Zaza.

A D. Gerardo P arga y Varela, como Oficial quinto 
Contador, empleo que sirve en la C ontaduría.

En id. N om brando el personal destinado á la Colec
tu ría  de A duanas de B aracoa en esta forma.

A D. Rafaál Cuesta y López, como Oficial quinto, 
Colector con funciones de Vista, cuyo empleo con igua
les Cargos sirve en la de G uantánam o.

A D. Federico Blanco y A ntunez , como Oficial 
quinto Contador, empleo que sirve actualm ente en la 
A duana de la H abana.

E n id. N om brando el personal destinado á la Colec
tu ría  de A duanas de S an ta  Cruz en esta forma:

A. D. Sergio Suarez de Beza, como Oficial quinto 
Colector con funciones de Vista, empleó que actual
m ente sirve én la A dm inistración dé R entas de la ' Ha
bana.

A D. Pedro  Ruiz de L ánguenhein , como Oficial 
quinto: Contador, cuyo empleo obtiene en Ja Sección 
central de R entas y Estadística.

En id. N om brando el personal destinado á la Co
lecturía de A duanas de Zazá én esta forma:

A D. Pascual S ie rra , co rto ’Oficiál quinto Colect¡orr 
con funciones de v is ta , empleó que obtiene én la Ad
m inistración de R en tas de la 'H ananá.

A D. Clem ente A lonso CüéVilfas; én comisión, como 
Oficial quinto C ontador, empleado cesante como Oficial 
tércero de la A duana de Cienfuegos y comprendido en 
los artículos 35 y 50 del Real decreto de 3 de Junio 
próxim o pasado.

E n  id. Declarando cesantes por reform a con el h a 
b er que por clarificación les corresponda:

A D. Ignacio B anqueri, Jefe de Negociado de ségún- 
da clase en Ja A dm inistración de R entas de esa ca
pital.

A D. M anuel A rtecona, Jefe de Negociado de tercera 
clase en la Contaduría.

A D. José R am ón González Oficial prim ero G uarda- 
alm acén de la  A dm inistración d eR en ta s  dé esa capital* 

A D. José María Rom ero y Rom ero, Oficial prim ero 
de la A duana de ía Habana.

A D. Cárlos Inzenga, Oficial segundo de la suprim i
da In tendencia de H acienda.

A D. A ntonio Novo y Troya, Oficial segundo G uar
da-alm acén de la A duana de la Habana.

A D. Cosme Gómez de la M ata , Oficial tercero en la 
Sección central de R entas y Estadística.

A D. José Rodríguez C orrea, Oficial tercero en la  
Sección Central de A duanas.

A D. Francisco, B 'arreiro, Oficial cuarto  en la A drai- 
nistracion de R entas de la Habana.

A D. Francisco R icafort y Sánchez, Oficial cuarto  
de la de Santiago de Cuba.

A D. Ram ón Garrido , Oficial cuarto Contador de la 
de T rin id ad ..

A D. Manuel A rrastia y á  D. Luis V alvidarcs, Ofi
ciales quintos rié Ja Sección central de R entas y E sta
dística.

A D. Gabriel Valdés H ernández, Oficial quinto de la 
Sección central de Aduanas.

A D. Mariano P eñaranda y C ontreras, á D. R icardo 
Valls, á D. José María Callejas y á D. Vicente María Je
rez Oficiales quintos de la Contaduría.

A D. E nrique T orres, Oficial quinto de la Tesorería. 
A D. Francisco de Posada y D. Manuel López, Ofi

ciales quintos de Ja A dm inistración de R entas de Ja Ha
bana.

A D. Ignacio López Trigo y D. B ernabé del Portillo, 
Oficiales quintos de la de Matanzas.

A D. Simón Sepúlveda, Oficial quinto de la de Villa- 
clara.

A D. Elias de Arellano y L ib ra l, Oficial quinto de la 
de P in a r dej Rio.

A D. Juan Torrds L asqueti, Oficial quinto ' de la de 
P uerto-P rincipe.

A D. José E chevarría , Oficial quinto fie la de T ri
nidad.

A D. Francisco María de U r r u t ia .á  D. Francisco 
Am pudia y D om ínguez, á D. L eandro Lopqz derVicu
ña , á D. Manuel L lu c h , á D. Joaquin Cores Escalante, 
á D. R arto n  G arcía C hapan o y D om ínguez, a D. Mi
guel Blas G ovantes y á D. F ernando  L opéz, Oficiales 
quintos de la A duana de la capital.

A D. Ram ón de O lazarra, á D., Miguel F uen tes V i- 
gil y ó D. Juan B autista Lim a y M ora, como Oficiales 
quintos de la de Matanzas.

A D. Diego Campoy y N av a rro , Oficial quinto de la 
de Santiago de Cuba.

A D. Joaquin Godoy, Oficial quinto  de la de Cár
denas.

A D. R oque M anrique y R ecio, Oficial quinto de Ja 
de Sagua.

A D. Juan  José Jordán, Oficial quin to  de la de Man
zanillo.

A D. Francisco R. Valdés y Velazquez y á D. Ro
mualdo de A guiar y M ontiel, Oficiales también quintos 
de la Sección central de Loterías.

E n id. Declarando cesante por reform a, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan  Perez 
Y usta, Celador prim ero de A duanas.

E n  id. N om brando Celador prim ero de Aduanas á 
D. Juan  del C arpió, licenciado del ejército y  telegrafis
ta , Jefe dé estación que fué de la isla.

E n id. A utorizando al G obernador superior civil 
para que de los empleados cesantes por reform a por.vir
tud  de la supresión del Tribunal de C uentas, se elijan 
los de mejores circunstancias para que se’ocupen en el 
exám en y tram itación de las cuentas pendientes.

En id. Idem para que se provean las plazas de Vis
tas farm acéuticos de las A duanas de Matanzas y San
tiago de C u b a , y las de’ In térpretes dé Trinidad , Sagua 
la G rande, N uevitas y Manzanillo.

E n 44. Declarando sin efecto el nom bram iento que 
para el empleo de Jefe de Negociado de ségunda clase 

I de la Ordenación general de Pagos se hizo á favor de 
D. José A randa y Mesía.

E n id. Disponiendo que D. Miguel Orlando é Ibar- 
ro la , Jefe de Negociado de tercera c lase , en comisión, 
con destino al departam ento civil de la Dirección ge
neral de A dm inistración , se traslade al empleo de Jefe 
de Negociado de segunda c la se , vacante por haber que
dado sin efecto el nom bram iento de D. José A randa y 
Mesía.

En id. Idem  que D. Nicolás de C árdenas, Jefe de 
Negociado de tercera clase en la Sección central de 
A duanas, se traslade á servir igual empleo, vacátité en 
Ja Contaduría por salida de D. Félix  Alvarez BuiiJa á 
otro destino.

E n id. Idem que el Jefe dé A dm inistración de ter
cera clase D. José María V ergara se traslade á servir en 
comisión el empleo de Jefe de A dm inistración de se- 
gunda clase de Ja C ontaduría general de Hacienda.

E n id . N om brando Jefe de Negociado de primera 
clase a D. José de F ria s , que lo es de segunda en la 
extinguida Sección central de E stad ística , destinándqje 
a serv ir el empleo que en el prim er concepto resulía- 
vacante en la Sección central de Contribuciones' y Es
tadística por salida á otro destino de D. Matiuél Perez 
D urán.

En 21. Trasladando el decreto que decláre eé- 
sante por refo rm a, con el haber que por clasificación le 
corresponda , á D. A ntonio María Escobedo, Adminis
trador de R entas de la H abana.

E n id. Idem que nom bra Jefe de Administración de 
prim era clase de U ltram ar con destino á servir el de 
Jete de la Sección central de A duanas á D. Domingo 
López, Jefe de A dm inistración dé cuarta  clase, Admi
nistrador de la A duana de Cádiz, y comprendido én él 
a rt. 35 del Rear decreto de 3 de Junio  del año próximo 
pasado.

E n id. Idem que nom bra Jefe de Adm inistración da 
tercera clase de U ltram ar, con destino á  servir eRde 
Inspector de m uelles de la A duana de la H abana á Don



Javier Echagüe, Jefe de Negociado de prim era clase,
ÍQspector de la propia A d u an a , y comprendido en el 
art; 3o del expresado Real decreto.

En id. Idem que nombra Jefe de Administración de 
segunda clase de U ltram ar con destino á servir en co— 
misión el de Ordenador de pagos de la isla de Cuba á 
D. Antonio Belmo^te y V acas, Jefe de Negociado de 
segunda clase (Tentador del Tribunal de Cuentas del rei
no, y comprendido en los artículos 39 y 50 del Real de
creto mencionado.

Eti U .  Declarando sin efecto el nom bram iento de 
Oficia i quinto que con destino á la Contaduría general 
se Labia hecho a favor de D. Antonio Pujol.

En id. Disponiendo el cambio de destino entre los 
Oficiales quintos D. José Antonio de la Cámara y Don 
Riyaido R abassa, trasladando en su consecuencia al 
primero al cargo de Vista de la Aduana de Cienfuegos 
y al spgundo a la de Sagua la Grande.

En “24. Concediendo licencia á D. Pedro A lcántara 
JNavascues, Gobernador político cesante de la Habana 
para contraer matrimonio con Doña María Teresa deí 
Rio y Cantelí.

En id. Concediendo licencia por término de dos 
años pera atender al restablecimiento de su salud en el 
extranjero á LEña Agueda Kerlegand , viuda de Don 
Francisco de Paula Ogner, Jefe de Sección que fué de 
la Dirección general de Obras públicas.

En 30. Declarando cesante por reform a, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Ignacio 
Berges, Celador primero de Aduauas.

En 31. Declarando cesante por reforma á D. Juan 
González de la V ega, Oficial quinto de la anterior Con
taduría, y lijando con este motivo la situación de Don 
Enrique io rre s , de la misma ciase destinado á la Teso
rería de Hacienda. . , .

Puerto-Rico.—Personal.
En 30.  ̂Aprobando la disposición del Gobernador, 

referente á que el Vista de la Aduana de Arecibo Don 
Juan Bautista Ruiz, desempeñe interinam ente la plaza 
de Contador de la misma dependencia.

En id. Admitiendo la renuncia hecha por D. Juan 
Ortega y V alle, de la comisión que" desempeñaba' v isi
tando las Administraciones de H acienda, y encárgando 
al Gobernador nombre persona apta é idónea para des
empeñar dicha comisión.

Filipinas.— Personal.
En 7. Declarando vacante la plaga de Oficial d é la  

Intervención d^ la Colección dé llocos S u r, por la no 
pn enyieion del electo para desem peñarla D. José Blas 
de Mon lleta.

En id. D eparando cesante á su instancia á D. Anto*- 
nio Valderrama, Almacenero dé- la Administración de 
Hacienda pública de la Pampanga.

En id. Concediendo licencia á D. Francisco de P au 
la A Jguér, Ministro del Tribunal de Cuentas , cesante, 
para contraer matrimonio con Doña Rosa Apari y A l- 
guér. _

 ̂En id. Idem la gracia de indulto por haberse casado 
sin Real licencia á Doña Teresa Rojo de S egarra , viu
da de D. Elias Fernandez P id a l, Interventor que fué de 
Ja Administración de Hacienda pública de Pangasinan.

En id.  ̂ Disponiendo continúe abonándose por las ca
jas de Filipinas la pensión que disfruta Doña Generosa' 
Josefa L icho, viuda del Teniente de Carabineros D. Ma
nuel Brasigalupe.

En 42. Aprobando el nom bram iento que in terina
mente ha hecho el Gobernador superior civil en favor del’ 
alumno aforador de tabaco D. Juan Bautista García 
Viana para la plaza de In terventor de aforos de la clase 
de cuartos, vacante por fallecimiento del que la obtenía.

E n  id.  ̂ Manifestando haber cesado en la comisión 
que lefué concedida por este Ministerio D. Nicasio Suá
rez Llano, Adm inistrador de la A duana de aquella ca
pital. *

En id.  ̂ Concediendo indulto por haber contraido: 
matrimonio sin Real licencia á D. Francisco Periquet, 
Jefe de Sección de la Administración de Hacienda de 
aquella capital.

En id. Nombrando almacenero de la Administración 
ce Hacienda pública de la Pam panga con categoría de 
Oficial quinto á D. E nrique Viglielta y Dotta.

En 13. Declarando cesante al Tesorero central de: 
Hacienda pública de aquel-as islas D. Antonio Bravo y 
Barresa, por haber tomado asiento en el Congreso como 
Diputado.

En 17. Nombrando para una plaza de Oficial quin
to, aum entada á la planta de la Contaduría central de 
aquellas islas á D. Augusto María Forts y Badía, Aspi
rante en el Tribunal de Cuentas del Reino.

En id. Idem Oficial primero de Hacienda en la Con
taduría central de aquellas islas á D. Francisco Casimi
ro Orozco, Contador de igual haber en el suprimido 
Tribunal de Cuentas de las mismas islas.

En id. Idem Oficial tercero, con destino á la Conta
duría central de Hacienda á D. Antonio Moreno Pau
sen, Oficial de la clase de cuartos en el Gobierno supe
rior civil de aquellas islas.

En 2-0. Idem id. segundo, con destino á la Contadu
ría de Hacienda á D. Dionisio de los Heros, Oficial ter
cero en la Administración central de Estancadas.

E n 26.- Aprobando interinam ente la medida acorda
da por el Gobernador superior civil, respecto á la tras
lación de D. Manuel Domínguez, Contador de la Fábri
ca de Tabacos de Cavite, á igual puesto de la de la P rin
cesa de Malabon , á quien reemplaza D. Lorenzo Quin
tan a , Oficial de los Almacenes generales, y de D. Juan 
Hernández, Ayudante de la Fábrica de cigarrillos.

En 27. Concediendo próroga de licencia para aten
der al completo restablecimiento de su salud á D. Fe
derico Morales de los Rios, Interventor de Hacienda de 
la Pam panga.

Cuta.— General.
E n 7. Manifestando al Gobernador superior civil 

que los artículos 9." y 10 del Real decreto de 30 de Ju 
nio del año próximo pasado no derogan la Real orden 
de £1 de Noviembre de 1863 acerba de la declaración 
provisional de pensiones, y pago de estas bajo fianzas 
en tanto no se aprueben definitivamente.

En 12. Aprobando el gasto de 1.206 escudos que 
ocasionó la recogida y recuento del ganado d é la  Hacien
da Cangery.

En id. Disponiendo se entreguen 800 pesos deposita
dos en las cajas de la isla al apoderado de D. José de la ‘ 
H erran y Lacoste , albacea del difunto D. Manuel Teles- 
foro de Andrés, Contador que fué de Filipinas.

En 13. Haciendo recomendación del especial cuida
do y esmero con que se han de despachar más rápi
dam ente todos los asuntos relativos al reconocimiento 
y talla de los mozos que habiéndoles tocado la suerte de 
soldados en los sorteos de la Península emigran á aque
lla isla.

En 26. Aprobando el gasto que ocasionó el extraña
miento de la isla de negros malhechores deportados á 
Fernando Póo en la barca Rosa del Turia.

En id. Declarando libre de derechos de importación 
los efectos de material de arsenales del Estado, que lle
guen á los puertos de aquellas islas.

En id. Id. con derecho á la participación de derechos 
de multas á los agregados del ramo pericial de Aduanas.

En 27. Autorizando al Gobernador superior civil pa
ra  incluir en distribución m ayor sum a que la duodé
cima parte del crédito legislativo por atenciones de 
guerra del presupuesto de 1866-67.

En id. Aprobando la determinación adoptada por 
el Gobernador superior civil para que se satisfagan los 
haberes de navegación y pasaje de empleados ci
viles.

En id. Disponiendo se incluya en el próximo pre
supuesto la gratificación de 276 escudos señalada al re
lojero del edificio de la Intendencia de Hacienda, y se 
continúe satisfaciendo hasta su inclusión como se ha 
verificado hasta el presente.
i En id. Desestinando la pretensión del Ayuntamiento 
de P inar dei Rio sobre la exención que solicita.

En id. Recomendando la mayor brevedad y celo, y 
encargando dé cuenta del resultado que ofrezca el expe
diente administrativo sobre alcances descubiertos en la 
Administración de Rentas de Villaclara.

En 29. Declarando que á los empleados suspensos 
en virtud de procedimientos criminales debe abonárse
les la mitad del sueldo y sobresueldo.

En 30. Disponiendo que se dé cuenta detallada del 
cesultado que ofrezca la visita girada á la Adm inistra
rlo n de Aduanas de Santiago de Cuba.

En id. Solicitando del Sr. Ministro de Fomento dé 
las órdenes oportunas para la adquisición de 18 báscu
las y otros efectos con destino á la Administración de 
Cuba.
; En id. Desestimando la pretensión de las casas de 
D. Ramón Oaraga y compañía, Antonio Salino y com
pañía y BB. Jim énez, sobre aplazamiento del nuevo 
Arancel.

En id. Pidiendo presupuestos detallados de las obras 
hechas en el ex-convento de San Francisco para esta
blecer en él la Aduana de la capital de aquella isla.

En id. Aprobando la suspensión decretada contra el 
Guarda-almacén de la A duana de la Habana y que se 
entienda por el término de 90 dias, con arreglo al ar
tículo 94 del Real decreto orgánico de 3 de Junio úl
timo.

Puerto-Rico.— General.
En 7. Aprobando la creación de libros talonarios 

para la cobranza en aquella isla de las contribuciones 
correspondientes al próximo año económ ico, y dispo

n iendo  que el gasto que los misrños ocasionen se bao-a 
con cargo al crédito de 3.000 escudos que figuran en°pl

dJ¡o a n ‘ V ' S0CCÍ° n V  dGl presilpuesto en ejer-
En id. Mandando ce ihvéstiguen las causas y orím-
5* ■- Ia 3ue °frece la Renta de Loterías. b
R V  > Aprobando la disposieion del Gobernador nue 

prohíbe a los empleados de Aduanas y á iodos los de
mas funcionarios percibir gratificación del comercio y 
recomendando el mayor rigor respecto de esta medida 
A OJ ld‘ PisP°niendo que tanto para efectuar el abono 
ae 31 escudos 110 milésimas que correspondieron en 
los últimos dias de Octubre y primeros de Noviembre 
de 1865 á D. Federico Montorfano por la comisión que 
desempeño en Aguadilla por orden de la Autoridad su
perior de la isla como para legitimar dicho abono al 
exam inar el presupuesto que haya de regir en la mis
ma durante el año de 1867 á 68 se comprenda en el 
c a p u jo  de resultas de ejercicios cerradós de la sec
ción 4. , Hacienda, la indicada cantidad.

En 12. Declarando que no es posible aplicar á la 
partida de 4 000 escudos consignada en presupuesto para 
gratificaciones y entretenimiento de muebles del Pala- 
kl°o i * o rt,a Iezay casa de aclimatación de la
S d '¡¿ ‘ ; í" „ S " do,cons,s“ d“ p" * '■ — «•*
u En11 DesaProba*do el átono hecho á D. Joaquín

t e6 l» ¿  Pp r va comislon del servicio que desempeñó 
en  lu iSia de Cuba , y mandando reintegre la cantidad

?  ouen ce?ante *e le hubiese satisfecho, 
vuelta escudos de su trasporte de ida y

En id. Resolviendo que por ahora no se adquieran 
nuevas cajas de hierro para, las Administraciones de ren- 
tas y que estas se sirvan de las que existen sobrantes 
enJ a l r Sort Jla ^ neral en la forma que se indica.
D0n 5 V -d* que para ,e&ltim»r el gasto de 3.441
escudos600 milésimas, invertidos en el coche y vajilla ad- 
quindos para el servicio del Gobierno superior civil de 
a isla durante el ejercicio de 4864 á 65, se incluya dicha 

cantidad en el capítulo de resultas de presupuestos cor
lados d é la  sección 6.°, Gobernación, al exam inar el que 
naya de regir durante el año de 4867 á 68.

En id. Mandando se atengan las oficinas de Hacien
da en un todo á lo prevenido en la Real orden de 3 de 
Abril próximo pasado, sobre fianzas que deben prestar 
los_funcionarios públicos para garantir su manejo;
~ Declarando que las funciones que desempe
ñaban los Alcaldes mayores* como Subdelegados de Ha
cienda, en la toma de posesión y entrega de los Admi
nistradores de Rentas, y en los arqueos, deben corres
ponder hoy á los empleados en las mismas Administra
ciones en los términos que dispone la legislación vi
gente.

E n id. Disponiendo que en lo sucesivo lleven los bi
lletes de la lotería la sola firma del Administrador del 
ramo, sin perjuicio de los sellos y contraseñas correspon
dientes. .

Én 27. Recomendando que se regularice definitiva
mente la cobranza de los impuestos, así como los atra
sos, y que el Intendente se ocupe desde luego en este 
im portantísim o servicio.

 ̂ E n  id. Idem al nuevo Intendente de Hacienda que ac
tive y mejore la gestión de la misma, comó de su ilus
tración espera el Gobierno de S. M.

En id. Encareciendo se lleve á cabo con la mayor 
rapidez y ju s tic ía la  instrucción del expediente relativo 
al desfalco que se sospecha existe en la Colecturía de 
Guayanilla.

En 27. Resolviendo la cónsulta' hecha por el Gober
nador superior civil en carta núm. 764 respecto á la in
teligencia y aplicación del art. 44 del Real decreto or
gánico de 3 de Junio de 4866 y en la Real orden de 6 
del mismo mes y año , y disponiendo que es proceden
te él abono de haberes y gastos de viaje de los emplea
dos aun cuando el nombramiento interino no séa san
cionado por S. M. si los elegidos reúnen las circunstan
cias que exige el referido Real decreto.

En 30. Aprobando , de conformidad con la Sección 
de U ltram ar del Consejo de E stado , la exención de de
rechos de 6.000 pañuelos y seis piezas para camisas con
feccionados en Barcelona, importados con destino al 
batallón de Madrid.

En id. Devolviendo el expediente sobre estudio y 
formación de un plan general de reformas en las de
pendencias de Hacienda de la isla, para que se tenga en 
cuenta al formar el presupuesto en otro expediente se- l 
parado.

En id. A probando, con las modificaciones de un pla
zo fijo de 20 dias, la medida del Gobernador sobre de
volución é inutilización de sobrantes de efectos tim
brados.

Filipinas.— General.
En 7. Disponiendo quede relevado por ahora de vol

ver á aquellas islas á responder á los cargos que le re
sultan del examen de sus cuentas el Alcalde mayor que 
fué de Camarines D. Rafaél Calvo de Castro.

En 42. Manifestando quedar enterado este Ministe
rio de la pérdida por naufragio de la falúa del resguar
do de Hacienda de aquellas islas, denominada Es
peranza.

En id. Aprobando la autorización pretendida por el 
Intendente para la construcción por subasta pública de 
una falúa con destino al resguardo de Hacienda.

En id. Disponiendo que por ahora, y hasta nueva 
orden, se dé por terminada la venta en almoneda del 
tabaco elaborado, continuando como hasta aquí la ven
ta del mismo en la Administración dé Manila, con des
tino á la exportación y en Ja forma establecida.

En id. Aprobando la medida del Intendente sobre 
aumento hasta 20 escudos del quintal métrico .de taba
co de hoja de más de 42 pulgadas, que se acopia en las 
islas Visayas y de Mindanao.

En id. Idem la autorización concedida provisional
mente por el Gobernador superior civil para seguir li
brando con cargo al artículo único, cap. 3.#, Sección 4.*, 
Jubilados de todos los Ministerios del presupuesto de 
4865-66.

En id. Idem id. con cargo al art. 3.*, cap. 3.*, sec
ción 5.a, Gastos por traslación de caudales del presupues
to de 4866-67.

En id. Idem id. con cargo á varios artículos y capí
tulos del presupuestó de 4866-67 para cubrir los gastos 
ocasionados por la goleta Vencedora.

En id. Idem id. con cargo al art. 5.a, cap. 9.a sec
ción 5.a del presupuesto de 4866-4867, Alquileres de cas
cos y carros.

En id. Idem id. con cargo al art. 1.*, cap. 25, Sec
ción 4.* del presupuesto de 4866-67, Pagas de navega- 

. cion de indiríduos del ejército.
En id. Idem id. con cargo al art. 40, cap. 2.°, sec

ción 5.a del presupuesto de 4865-66 para devolución del 
fondo de masita á individuos del Resguardo.

En id. Idem id. con cargo al art. 40, cap. 6.°, sec
ción 5.a del presupuesto de 4866-67 para id. id.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Moneada 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Valencia 
por D. Pedro Gómez con Doña Gabriela Forquet y el 
Ministerio fiscal sobre servidum bre, y hoy sobre inhi
bición :

Resultando que reintegrada Doña Gabriela Forquet 
en la posesión de pasar á una finca de su propiedad por 
un camino que atravesaba la heredad titulada de los 
Capellanes, que habia adquirido del Estado D. Pedro 
Gómez, entabló este demanda en 4 de Mayo de 4864 pa
ra que se declarase que la referida finca se hallaba 
exenta de la servidumbre m encionada:

Resultando que impugnada la demanda por Doña 
Gabriela Forquet, y citada de eviccion la Hacienda pú
blica, solicitó á su nombre el Ministerio fiscal que el Juz
gado se inhibiera del conocimiento de los autos y los 
remitiera al especial de Hacienda, á quien correspondía, 
toda vez que la cuestión objeto de ellos podia afectar 
los intereses del Estado , experimentando daños y per- 
juicios en sus ren tas, acciones ó derechos:

Resultando que el demandante se allanó á esta pre
tensión por s^rle indiferente que uno ú otro Juzgado 
conociera del asunto; pero que Doña Gabriela Forquet 
la impugnó por estar ya radicado el pleito en el Juzga
do por virtud del interdicto, para cuyo conocimiento 
era el único competente, y que el Prom otor fiscal no 
había cumplido con el deber que le imponía el art. 84 de 
la ley de Enjuiciamiento civil de manifestar que no ha
bía usado de la acción de competencia por declinatoria: 

Resultando que negada la inhibición por sentencia 
confirmatoria que en 29 de Mayo de 1866 dictó la Sa
la segunda de la Real Audiencia de Valencia, interpuso 
el Ministerio fiscal recurso de casación citando como 
infringidas la ley 7.a, tit. 10, lib. 6.a de la Novísima Re» 
copilacion , y las Reales órdenes de 2 de Agosto de 1819, 
30 de Noviembre de 1839 y 24 de Agosto de 48LO, en 
cu vos mismos términos lo habia resuelto este Supremo 
Tribunal por sentencia de 9 de Abril de 4862 :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bas-
tida: .

Considerando que contra las sentencias de los t r i 
bunales superiores que recaen sobre cuestiones de com
petencia no se da recurso de casación fundado en el 
art, 4.042 de la ley de Enjuiciamiento civil, según se ha

lla repetidamente declarado por este Supremo Tribunal:
Considerando que corresponde á esa clase el recurso 

interpuesto en este pleito por el Mirvisterio fiscal d é la  
Audiencia de Valencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á su adm isión; y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Real Audiencia de Valencia 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará en la^Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos. = E duardo  Elío.=Tom ás 
H uet.=G regorio Juez Sarm iento.=josé María Herreros 
de Tejada.=B uenaventura A lvarado.=Calixto de Mon- 
talvo y Collantes.-=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué lá anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Luciano Bastida , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera. Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 22 de Junio de 4867. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de injusticia 
notoria, seguido en el Tribunal de Comercio de la plaza 
de Palm a de Mallorca y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de dicha ciudad por Doña Juana María B ur- 
guer, viuda de D. Miguel H um bert, con D. Salvador 
Noguera sobre aprobación de un convenio.

Resultando que á instancia de Doña Eugenia María 
Burguer se declaró por providencia de 2 de Setiembre 
de 4864 á D. Salvador Noguera en estado de quiebra, 
nombrándose depositario á D. Gregorio Oliver, que re
unía el carácter de acreedor y de Prior del Tribunal de 
Comercio ; y que celebrada la prim era jun ta  general el 
dia 4 de Octubre, después de darse conocimiento del 
balance y de leido el informe sobre el estado de la de
pendencia de la quiebra, hizo el representante del que- 

- brado la proposición de pagar en el acto 400 lib ras , y lo 
demás cuando mejorase de fortuna, nombrándose dos 
acreedores para gestionar y verificar el pago usando de 
las mismas facultades que tendrían los síndicos, caso 
de haberse nom brado:

Resultando que aceptada la proposición por los con
currentes , á excepción del representante de la viuda de 
H um bert que pro testó , negándose después á firmar el 
acta el acreedor D. Pablo F e rre r , formalizó aquella su 
protesta solicitando se declarase no haber lugar á la 
aprobación del convenio , por haberse nombrado depo
sitario al P rior del Tribunal de Comercio que como 
Juez no podia se rlo ; por haberse admitido á dos acree
dores sin acreditar su respectivo carác ter, y porque no 
habia habido la mayoría de intereses que préscribia el 
Código:

Resultando que sostenida por el quebrado la validez 
del convenio, por sentencia révocatoria de la Sala pri
mera de la Real Audiencia dé Mallorca de 2 de Mayo 
de 4862 se declaró no haber lugar á su aprobación por 
los motivos alegados por Doña Juana María B u rg u e r:

Resultando que repuestos los autos ai estado que 
que tenían cuando se nombró depositario de la quiebra, 
se procedió á nuevo nombramiento del m ism o, y que 
convocados los acreedores á otra prim era jun ta  para la 
elección de síndicos, tuvo lugar el dia 4.a de Octubre 
de 4862, reproduciendo el apoderado del quebrado la 
proposición de pago que hábia hecho en la de 4 del mismo 
mes del año an te rio r, contra lá cual protestó de nuevo 
el representante de la viuda de H um bert, siendo apro
bada por una mayoría de acreedores, que representa
ban un crédito de 4.559 libras más que el importe de 
las tres quintas partes del total pasivo del quebrado:

Resultando que Doña Juana María Burguer forma
lizó su oposición fundándola en- que no se habia dado 
conocimiento á los acreedores de la Memoria que debia 
acompañar el quebrado con su balance; en que el depo
sitario en su informe se habia referido al que habia leido 
en la jun ta  an te rio r, dejando de presentarlo circunstan
ciado como prescribía la ley ; en que el quebrado habia 
olvidado al extender su balance las prescripciones del 
Código, continuando créditos que no existían y omi
tiendo deudas que tenia, y en que se habia faltado á Jo 
prevenido en el art. 4.452 de aquel, no dándose cuenta 
de lo que constaba del expediente de calificación:

Resultando que sostenida por el quebrado la legali
dad del convenio, por sentencia revocatoria de la Sala 
primera de la Real Audiencia de Mallorca de 4 de Mayo 
de 4863 se declaró no haber lugar á su aprobación, es
tableciendo entre otros fundamentos, que la jun ta  últi
mamente celebrada no podia reputarse primera para los 
efectos legales, en cuanto pudieran hacer relación al 
punto de que se trataba, y que de consiguiente adolecía 
del defecto gravísimo en las formas prescritas para la 
convocación, que era la primera de las causas señaladas 
en el citado art. 4.457 dei Código:

Resultando que convocada otra primera jun ta  gene
ral, que habia de celebrarse el dia 44 de Agosto de 4863, 
se fijaron para ello edictos y anuncios, dirigiendo á los 
acreedores la circular correspondiente, en la que se de
cía' era para celebrar la primera jun ta  á fin de nom brar 
los dos síndicos de la quiebra, y para los demás efectos 
prevenidos en el Código de Comercio :

Resultando que celebrada la junta, se leyó el balan
ce formado por el quebrado, el estado de acreedores 

: hecho por el Juez comisario y adiciones posteriores, y el 
informe del depositario sobre las diversas dependencias 
de la quiebra, dándose cuenta de lo obrado hasta la fe,- 
cha en el expediente de calificación, después de lo qu e 
el apoderado del quebrado hizo la proposición de cedeú* 
todos sus bienes prometiéndose entregar 400 libras en 
efectivo que se le habían ofrecido para este objeto, nom
brándose dos acreedores á quienes se confiriera la mis
ma facultad que el Código designaba á los síndicos, y 
ofreciendo por último, pagar cuando mejorase de fortu
na todo lo que quedase adeudando; y que puesta á vo
tación, fué aceptada por todos los acreedores, á excep
ción del apoderado de Doña María B urguer y de D. P a
blo F erre r:

Resultando que la primera impugnó la aprobación del 
convenio por el vicio que en la forma contenían las c ir
culares de convocación para otra prim era ju n ta  gene
ral ; que no podia considerarse así después de dos años 
de la declaración de quiebra, por no haberse tenido á 
la vista en la que se habia celebrado el balance que cor
respondía, se hallase extendido al tenor del art. 4.049 
del Código de Comercio; y porque la deliberación de la 
jun ta  adolecía del defecto de haberse partido de datos 
infundados ó inexactos, teniéndose en cuenta el total 
pasivo que arrojaba el balance y adiciones posteriores, 
cuándo en él habían dejado de comprenderse deudas 
im portantes, y se habían omitido los intereses que h u 
biesen devengado las cantidades que acreditaban con
tra  N oguera, de modo que ignorándose á cuánto as
cendía el verdadero activo no habia podido saberse si 
existia verdadera m ayoría:

. Resultando que el quebrado sostuvo la legalidad del 
convenio, alegando que la última jun ta  habia sido ver
daderamente la p rim era, toda vez que no estaba en las 
facultedes del Tribunal convocar para la segunda: que 
no era'cierta la ocultación de deudas, ni tampoco que 
no se hubiera tenido presente el verdadero pasivo ; y 
que si bien no se habían tenido presentes los intereses 
devengados por los créditos contra N oguera, aun cuan
do era cierto que estos aum entarían el pasivo, en la 
misma cantidad aum entarían el activo de la votación:

Resultando que practicada prueba por las p a rte s , se 
dictó sentencia por el Tribunal de Comercio, y habién
dose interpuesto apelación por la viuda de Hum bert la 
Sala primera de la Real Audiencia de M allorca, por la 
que pronunció en 45 de Febrero de 1865, dejo sin efec
to la apelada, mandando reponer Jos autos al estado que 
tenían ántes de haberse acordado citar para sentencia: 
que se continuara de oficio el expediente de calificación 
hasta su fallo; y que con arreglo á la resolución que en 
él se dictase determ inara el Tribunal de Comercio con 
arreglo á derecho lo que procediera respecto á la apro
bación del convenio:

Resultando que devueltos á aquel los autos, hecho 
el nombramiento de un síndico y declarada de segunda 
clase la quiebra, la precitada Sa a primera dictó en 46 
de Agosto de 4866 sentencia confirmatoria con las cos
tas , aprobando el convenio celebrado entre el quebrado 
D. Salvador Noguera y la mayoría de sus acreedores en 
la primera jun ta  de 44 de Agosto de 4863:

Resultando que Doña Juana María Burguer in ter
puso recurso de injusticia n o to ria , citando como in 
fringidos:

i*  El art. 1.457 del Código de Comercio, que otorga 
á los acreedores el derecho de oponerse á la aprobación 
del convenio, entre otras causas por defecto en las for
mas prescritas para la convocación , celebración y deli
beración de la jun ta  , toda vez que la de que se trataba 
habia diferido más.de 30 dias desde la declaración judi
cial de quiebra contra lo prevenido en el 4.062, y la 
primera jun ta  tenia pur objeto, en conformidad del 4.067, 
acordar sobre las proposiciones de pago si se hacían, pro- 
cediéndose en caso de nu hacerlos ó de no resultar con
venio , al nombramiento de los síndicos, artículos que 
aparecían también infringidos, así como la doctrina de 
que el procedimiento ha de continuar en el punto en 
que fué suspendido:

2.° La cosa juzgada y la ley 49, tít. 22, Partida 3.a, 
que establece la fuerza de ella, puesto que en la sen
tencia ae la Audiencia de 4 de Mayo de 4863 no se 
habia aprobado el convenio de 4.* de Octubre de 4862.

porque la jun ta  en que se habia acordado no podia re
putarse primera para los efectos legales , en cuanto ha- 

! cian referencia al convenio, circuntancia que concurría 
igualmente en la de 41 de Agosto de 1863, así como la 
de ser ed mismo el convenio acordado en ella que el 
celebrado en la anterior, cuya aprobación no se habia 
estimado:

Y 3.4 Y aun cuando no existiese lá cosa juzgada, el 
art. 4.019 del Código de Comercio al admitir; en la 
jun ta  un balance no ajustado á las prescripciones de 
dicho articulo, que no podia decirse no fuera aplicable 
al caso en que la quiebra hubiera tenido que declararse 
judicialmente á instancia de algún acreedor; por cuanto 
el 4.060 equiparando el caso de que el quebrado no hu
biera presentado al manifestarse en quiebra,el balance 
general de sus negocios según lo prevenía el art. 4.018, 
con el que de que la declaración de quiebra se hubiese he
cho á instancia de acreedores, quitaba toda causa á di
cha distinción , lo cual se hallaba corroborado con el 
procedimiento seguido en estos autos :

Vistos, siendo"Ponente el Ministro D. Luciano Bas
tida:

Considerando que una de las disposiciones consi
guientes á la declaración formal de quiebra es la con
vocación de los acreedores á la primera jun ta  general, 
según se ordena en los artículos 4.044 y 4.062 del Códi
go de Comercio, y que en tal concepto es consecuencia 
legítima que en el caso de que aquella se deje sin efecto 
por sentencia ejecutoria, se haya de celebrar de nuevo, 
sin que obste el lapso del término marcado en el segun
do de los artículos citados; porque es un}principio incon
cuso de derecho, que los actos dejados sin efecto ó decla
rados nulos se consideran bajo el punto de vista legal 
como si no se hubieran realizado:

Considerando que la Jun ta  general de acreedores 
celebrada en 44 de Agosto de 4863 'con motivo de la 
quiebra que da margen á estos autos, aunque tercera en 
el orden material, por haberla precedido otras dos que 
quedaron sin efecto, en virtud de sentencias ejecutorias 
de la Sala primera de la Audiencia de M allorca, es en 
realidad la primera en el orden legal, porque ha sido la 
única que ha reunido las condiciones prescritas para 
esta clase de actos, y por ta n to , que al reputarla como 
tal para los efectos legales, no se han infringido los ar
tículos 4.062, 4.067 y 4.457 del Código de Comercio, ni 
ménos la doctrina de que el procedimiento ha de con
tinuar en el punto en que fué suspendido, ya porque los 
recursos de injusticia notoria solo pueden fundarse en 
infracción de ley expresa, ya porque en el caso actual 
la cita carece de oportunidad, puesto que las actuacio
nes se repusieron al estado que les correspondía en vir
tud del fallo de la Sala:

Considerando, en cuanto al segundo motivo, que á pe
sar de la divergencia que se observa entre las sentencias 
pronunciadas por la Sala primera de la Audiencia de 
Mallorca en 4 de Mayo de 4863 y 46 de Agosto de 4866, 
acerca de la m anera de calificar las jun tas de acreedo
res verificadas en el curso de estos autos, no hay razón 
para asentar que por la últim a se infringe la primera 
ni la ley 49, tít. 22, Partida 3.a; prim ero, porque no 
siendo la doctrina que respecto de aquel extremo se 
consigna en un considerando de la de 4 de Mayo 
fundamento exclusivo de la declaración que en ella se 
hace, solo resulta una discordancia en la parte expositi
va de las dos sentencias, que no puede servir de base al 
recurso de injusticia notoria; y segundo, porque habién
dose pronunciado en el espacio que medió entre ámbasla 
de 5 de Febrero de 4865, en la c u a l, la Sala sentencia
dora dejando sin efecto la apelada mandó reponer los 
autos al estado que tenían ántes de haberse acordado 
citar á las partes para sentencia, que se con tin ú ase le  
oficio el expediente, y que con arreglo á la resolución 
que se dictase determ inara el Tribunal conforme á de
recho respecto á la aprobación del convenio, en esta de
claración se reconoce implícitamente en la tercera junta 
el carácter de prim era; y siendo este el estado d é la  
cuestión al pronunciarse el fallo de 46 de Agosto último, 
no podia infringirse por él el dictado en 4863, acerca 
del mencionado particular:

Considerando que tampoco han sido infringidas la 
sentencia y ley de Partida precitadas, en el hecho de 

1 haberse aprobado por la Sala primera de la Audiencia 
de Mallorca el convenio celebrado en la jun ta  gene
ral de 44 de Agosto de 1863, sin embargo de que por la 
misma Sala en su fallo de 4 de Mayo se habia dejado 
sin efecto el realizado en la de 4.° de Octubre del 62; 
porque no habiéndose fundado esta declaración en de
fectos inherentes al acto especial del convenio, apre
ciado aisladamente, sino en las informalidades que tuvie
ron lugar en la jun ta  en que se hab a celebrado, era 
consiguiente que subsanadas aquellas en la de 44 de 
Agosto, se aprobase como legal el convenio, sin que 
de° ello resulte contradicción entre una y otra sen
tencia:

Considerando, en cuanto al tercer motivo, que el 
art. 4.049 del Código de Comercio que habla de la for
mación del balance tampoco ha sido infringido; porque 
refiriéndose al comerciante que se hubiese manifestado 
en quiebra, no es aplicable en ese concepto al caso 
ac tu a l, en el que la declaración se hizo á instancia de 
acreedor, y el balance se formó en virtud de lo que se 
previene en el art. ¡¡4.060: y porque admitiendo que la 
disposición del 4.049 citado, en la parte que establece 
las condiciones internas que debe reunir el documento 
de que se tra ta , es general, de modo que en cuanto a 
ese extremo completa la de los otros artículos del titu
lo 4 /  de dicho Código, la Sala sentenciadora ha apre
ciado como bien hecho el balance obrante en estos 
au to s , sin que contra esa apreciación se haya citado 
ley alguna infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por Doña Juana María Burguer de Humbert, á quien 
condenamos en las costas y á la perdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Mallorca 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Eduardo E lio .=Joaquín  de 

1 Palm a y V inuesa.=G regorio Juez Sarm iento.=Jose Ma- 
■ ría Herreros deT ejada.=B uenaventura Alvarado.—Pas- 
’ cual B ayarri.=C aiixto de Montalvo y C ollantes.=Lucia- 

no Bastida.==Francisco de Paula Salas.

Publicacion«=.Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Luciano Bastida, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala primera, Sección segunda, el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 4867.== Gregorio Camilo 
García.

E n la vilhv y corte de Madrid, á 25 de Junio de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
segu ido  en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D Ignacio Muñoz, co
mo testam entario de Doña Blasa Sánchez, y hoy por el 
hijo y heredero de esta D. Santos Fernando Alonso, y 
por D. Crisanto A rellano, que lo fué á su vez de otro 
hijo de aquella, con D. Rafaél Raciabafi y por su defun
ción su hija y heredera, sobre desahucio:

Resultando que en 4.* de Enero de 1864 recibió Don 
Rafaél Raciabal en arrendamiento el cuarto tercero de 
la derecha de la casa núm. 8 de la calle de Santa Isabel 
de esta corte con arreglo á los artículos 4.# y 2.° de la 
ley de 9 de Abril de 4842, entendiéndose por un mes, 
pasado el cual, si les acomodara prorogar el arriendo, 
se anotaría á continuación su convenio, dando el dueño 
de lo contrario el correspondiente aviso con 42 dias de 
anticipación; sometiéndose el inquilino al cumplimiento 
de estas condiciones y obligándose, si pasasen los cua
tro primeros dias del mes, cuyo alquiler debia satisfa
cer anticipadam ente, sin haberlo verificado, á dejar li
bre y desocupada la habitación en término de los ocho 
dias siguientes:

Resultando que en 9 de Setiembre de 4865 entabló 
demanda D. Ignacio Muñoz, como testamentario de Do
ña Blasa Sánchez, dueña que fué de la citada casa, para 
que se condenase á Raciabal á desocupar la expresada 
habitación en el término que se fijase, previo el pago 
de alquileres, fundado en que habia cumplido con ex
ceso el término del arrendamiento desde que habia deja
do de hacerse la anotación de próroga deque hablaba el 
contrato, y en que además adeudaba el inquilino los a l
quileres del mes de F ebrero :

Resultando que en el juicio verbal manifestó el de
mandado que se hallaba conforme con los hechos de la 
demanda; pero que habia habido novación de contrato, 
porque el dueño de la casa habia convenido en que no 
lo expulsaría de íd habitación, si le abonaba los alquile- 

1 res, que le era en deber, en todo aquel año, y que no 
lo verificaría hasta que se repusiera de su enfermedad; 
no pudiendo declarar sobre estos hechos el adm inistra
dor de la casa por hallarse ausente, pero protestando 
hacerlo cuando lo creyese conveniente á su derecho, y 
que el demandante negó la certeza de tales convenios, 
que además no tenían fuerza tratándose de un desahu
cio por cumplimiento de término:

Resultando que condenado D. Rafael Raciabal por 
sentencia confirmatoria de la Sala segunda de la  ̂Real 
Audiencia de esta corte de 5 de Febrero de 4866 á des
alojar el cuarto en el término de ocho d ia s , con las cos
tas, interpuso recurso de casación citando como infrin
gidos :

4.a El art. 48 de la ley de Enjuiciamiento civil por
que D. Ignacio Muñoz no habia acreditado el carácter 
con que litigaba de testamentario de Doña Blasa Sán
chez, sin que bastase á suplir la falta del documento de 
que hablaba la ley la manifestación del Notario ante 
quien D. Ignacio Muñoz habia otorgado poder á su P ro
curador de ser en efecto tal testamentario:

2.a La ley 4.a, tít. 40, Partida 6.a, que prohíbe á los 
testamentarios proponer demandas á no ser en los cua
tro casos que fija , ninguno de los cuales era el de que 
se trataba.

Y 3.° Los artículos 638 y 669 de la ley do Enjuicia
miento, toda vez que siendo la regla general en materia 
de dcshaucios que no podían decretarse sino después do 
haberse seguido un juicio ordinario, únicamente se ha
cían las excepciones que en aquellase señalaban, en n in
guna de las cuales se encontraba Raciabal, toda vez quo 
en el juicio verbal habia manifestado que habia nova
ción de contrato, y que no podia hacer comparecer en el 
acto al administrador de la casa por hallarse ausente: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:

Considerando que no es procedente el recurso do 
casación en el fondo cuando se funda en infracciones 
relativas solo al orden del procedimiento,según, do con
formidad con la term inante disposición del art. 4.012 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, reiteradam ente tiene de
clarado este Supremo Tribunal:

Considerando que se halla en dicho caso el in te r
puesto en estos autos, porque los tres motivos de casa
ción que alega el recurrente, y la ley de Partida y ar
tículos de la de Enjuiciamiento civil que invoca en su 
apoyo, se refieren solo al orden y sustaneiacion del ju i
cio, estando la falta de personalidad, atribuida al deman
dante, expresamente comprendida cri el art. d.013 ele la 
misma ley de Enjuiciamiento ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no Ha
ber lugar al citado recurso de casación interpuesto por 
D. Rafaél Raciabal, y sostenido mediante su defunción 
por el curador ad lilem  de su hija y heredera Doña Ma
ría del Consuelo, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó aquel caución para cuando 
mejore de fortuna, y en las costas, con exclusión de 
las devengadas en las citaciones y emplazamientos que 
sin las formalidades legales so hicieron á dicha menor, 
que se declaran de oficio; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.= Eduardo Elío. « T o m á s  
H u e t.=  Gregorio Juez Sarm iento.=Josó María H erreros 
de T ejada.=B uenaventura A lvarado.=Calixto de Mon- 
talvo y Collantes.=»=Luciano Bastida.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr, D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Junio de 4867.««Gregorio Camilo García.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 1 °  de la ley de 3 de Agosto de 1851,  y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

Manuel Antonio F rad e .............
Raimundo Ballenilla...............
Diego de Verda P izarro ..........
Angel Franco P ardo ...............

............................... No preferente.

...............................  Id.

...............................  Id.
...........................  Id.

.........................  Id.

Proposiciones admitidas.

45.544
3.008

43.000
2.500
2.434

99.99
99.99
99.99
99.98
99.99

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Diego de Verda P izarro ...........
Angel Franco P ardo ...............
Manuel Antonio F rad e ..........

2.500
2.434
3.008

........  43 000
............... 45.544

9.998
9.999
9.999
9.999
9.999

249,950
243,375
300,769

4.299,870
4.554,244

36.486 3.648,208

Madrid 27 de Junio de 4867.=*E1 Secretario, Gregorio Zapatería. =* V.# B.°=*= El Director g en e ra l, Presidente*

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

d e  Contabilidad de la Hacienda pública.
Pliego de condiciones bajo las cuales esta Dirección ge

neral saca ásubas'a el servicio de impresión de los pre
supuestos generales del Estado para el año económico 
de 1867-68.
1.a La impresión se ajustará por regla general, y sin 

perjuicio de cualquiera modificación que crea conve—
i niente introducir la Dirección general, al modelo que se 

liaba de manifiesto en la misma.
2.a La impresión se hará en popel continuo y la ti

rada consistirá en 2.200 ejemplares, comprometiéndose

Iel contratista á term inarla en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha en que le sea entregado el original. 
|  3.a El contratista entregará los pliegos impresos á

medido que los vaya terminando al encargado déla  en
cuadernación en el local en que este tenga establecido 
su taller, de manera que la total entrega tenga lugar 
dentro del plazo designado en la condición anterior.

4.a El contratista recibirá el papel para la impresión 
del obligado á sum inistrarlo en la cantidad necesaria 
únicamente para la estampación ó tirada de la obra, y 
sin embargo de que la Dirección nombrará un emplea
do que intervenga la entrega si lo estima oportuno, cui
dará aquel bajo su responsabilidad de que el papel sea 
igual en color, peso y dimensiones á las m uestras quo 
ai efecto le serán entregadas y de que tenga la aplica
ción que en las mismas se designe. De Jas resmas ao 
papel que le sean entregadas facilitará recibo al contra
tista de dicho efecto, y si algunas de las que se le pre
senten no reúnen las condiciones ántes dichas , suspen
derá su admisión y dará inmediato aviso á la Dirección

a El contratista queda obligado á entregar sin re
tribución alguna en la Dirección de Contabilidad todas
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las pruebas que se le exijan ínterin estas ofrezcan cor 
recciones.

En el caso de que la Dirección al corregir las prúe 
basjuzgue conveniente alterar parte del texto original 
<el contratista no tendrá derecho á que se le retribuy. 
■si la corrección no pasa de cinco líneas en cada página 
por las que excedan de este número tendrá derecho a 
abono de la nueva composición con arreglo al preci< 
contratado.

El excesivo número de Errores en las pruebas se con 
siderará como suficiente motivo para rescindir el com 
trato y realizar el servicio por administración de cuenh 
y riesgo del copAratista.

6. Terminada que sea la impresión la Hacienda 
abonara e,l contratista el costo X) valor de aquélla, prévit 
la oportuna consignación de fondos en la Tesorería cen
tral y la rendición de cuenta á la Dirección en la fornií 
que la misma determine.

7 / La subasta se celebrará el dia 11 de Julio próximo, i 
la una de la tarde, en el despacho del Director general 
que presidirá el acto, asociado del Asesor general de 
Ministerio de Hacienda y del segundo Jefe de la Direc
ción, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de esta corte.

Desde las doce y media á la una dé lá tarde de di
cho dia se recibirán por el Director general en presen* 
cía de los individuos que componen la Junta los pliegos 
cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que haga la proposición, 
Los pliegos se numerarán por el orden de su presenta* 
cion, y para que puedan ser admitidos habrá de presém 
tar previamente el licitador carta de pago de, la Caja 
de Depósitos que acredite haber e'ónsignado en ella 
para tomar parte en la subasta la cantidad de 200 es
cudos en metálico ó sus equivalentes á los tipos que 
establecen nuestras disposiciones legales en la clase 
de valores admisibles para este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un todo confor
mes al modelo que se inserta á continuación de este 
pliego, expresando en letra el precio á que se hará el 
servicio.

8.a  ̂ A 1.a hora fijada para la subasta en la condición 
anterior se leerán los pliegos admitidos y en seguida sé 
abrirá el que habrá remitido á la Dirección 'él Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda con el tipo máximo, 
Publicado este, se considerará adjudicado el servicio, á 
reserva de la aprobación superior, al que dentro del tipo 
fijado en dicho pliego del Ministerio ofrezca el precie 
más beneficioso. Después se consultará al Ministerio de 
Hacienda la aprobación de la subasta, y una vez óbténidé 
dicha aprobación se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

9.a Si resultasen dos ó máá proposiciones iguales ad
misibles según la condición anterior, se admitirán pujas 
a la llana á los firmantes ¿ e las mismas por espacio de 
un cuarto de hora, pasado el cual y no mejorándose al
guna de las, proposiciones optará á la adjudicación del 
servicio ia que se hubiese presentado primero. El rema
tante firmará el acta que extenderá el Escribano actua
r a  , y á los interesados en las demás p» oposiciones les 
serán devueltas en el acto las cartas de pago de sus de
pósitos.

10. Una vez obtenida hx aprobación de la subasta el 
contratista otorgará la correspondiente escritura, am
pliando a 500 escudos la fianza prestada que no le se
ra devuelta hasta la conclusión del servicio contratado, 
y en el caso de que pasados tres dias de la aprobación 
de la su oasta no se otorgara la escritura se considerará 
rescindido el contrato.

11.  ̂ Los efectos de dicha rescisión serán que se pro
cederá á nueva subasta bajo iguales condiciones, apli
cándose la garantía dada á cubrir la diferencia que 
pueda resultar entre los dos remates, sin perjuicio de 
proceder contra los bienes del rematante que diera lu
gar á la rescisión por la via administrativa y de apre
mio, paró, el resarcimiento de los perjuicios que se oca
sionaren, si no alcanzase á cubrirlos la referida garantía; 
todo de conformidad con lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 que se consideran parte integrante de este pliego.

12.  ̂ Si de la segunda subasta no resultase proposición 
admisible se ejecutará el servicio por Administración, 
bajo las responsabilidades indicadas en la condición an
terior, que asimismo se exigirán del contratista siempre 
que faltase á cualesquiera de las condiciones que prece
den, ó no ejecutase ei servicio con la debida perfección 
y esmero.

43. El contratista hace expresa renuncia de toda 
clase de fueros y privilegios, y se obliga al pago de los 
gastos de escritura y copias de la misma.

Modelo de proposición*
D. N. N ., vecino de esta corte, enterado del pliego 

de condiciones para Ja impresión de los presupuestos 
generales del Estado para el año económico,de 1867-68, 
se compromete á realizar este servicio con estricta suje
ción á dichas condiciones y por el precio de . . .  escu
dos y    milésimas por cada página de composición,
y . . . . .  milésimas de escudo por cada resma de estam
pación ó tirada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 30 de Junio de 1867 —Martínez.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Dirección gene
ral saca á pública licitación el suministro del papel 
necesario para la impresión de los presupuestos gene
rales del Estado correspondientes al año económico de 
1867-68.
1.* El papel para la impresión de los presupuestos 

generales del Estado del año económico de 1867-68 ha
' 'de ser continuo, de peso de kilogramos 10‘12 la resma 

de 500 pliegos útiles, doble marca, exactamente igua- 
■ les en pasta, blancura, encolado y dimensiones al de las 

muestras que están de manifiesto en esta Dirección ge
neral.

Se calcuk en 400 resmas de á 500 pliegos útiles el 
papel que se invertirá en la citada obra; y en el caso de 

, que la Dirección aeuerde la confección de algunos ejem
plares de lujo, que nunca podrán pasar de 20, el contra
tista tendrá obligación do entregar con destino á los mis
mos, unas cuatró resmas de á 500 pliegos útiles de papel 
satinado de peso de kilogramos 13‘80 resma, y exacta
mente igual, en cuanto á las demás condiciones, á las 

.. muestras que también se hallan de manifiesto en la Di
rección general.

2.a El contratista se compromete á entregar al en
cargado de la impresión en el local en que tenga la 
Imprenta el papel de que se trata, á medida que le sea 
reclamado, quedando responsable de cualquiera demo-

. ra en este servicio. La Dirección nombrará un emplea
do que intervenga la entrega del papel y autorice su 

'. conformidad con las muestras á que ha de ajustarse el 
.contrato, pudiendo, si lo estima conveniente, delegar este 
encargo en el que haya de realizar las impresiones.

3.a Si del reconocimiento del papel presentado por 
el contratista resultare el todo ó parte de aquel inadmi
sible con sujeción á las condiciones convenidas, tendrá 
dicho contratista obligación de reponerlo ó sustituirlo 
en el acto con otro que reúna las indicadas condiciones; 
si no lo hiciera en el término de 24 horas, &e considera
rá rescindido el contrato y se realizará el servicio por

administración á riesgo del contratista, con arreglo á 
lo que establece la condición 12 de este pliego.

4.a Será obligación del contratista reponer los plie
gos que falten para el completo de los 500 útiles que 
debe tener cada resma y los que resulten defectuosos al 
abrir aquellos en la im prenta, teniendo derecho en este 
último caso á que se le devuelvan en compenSac;0n jog 
pliegos defectuosos. Si lo cree CCfiVeníetüé á &us inte
reses podrá uesignai* péíBóViáqüe intervenga el recuen
to de pliegos qüe ha de hacer la imprenta al disponer 
el papel para la estampación, y en el caso de no hacer
lo, será responsable del resultado que ofrezca el recuen
to hecho por el impresor.

5.a El compromiso del contratista se entiende ex
tensivo al caso en que sea necesario mayor número de 
resmas que el designado por cálculo en la condición 
primera y sin que tenga derecho á reclamación alguna 
si no llegan á invertirse las cantidades de papel ántes 
expresadas.

6.a La Hacienda abonará al contratista el valor del 
papel que suministre, prévia la consignación de fondos

' en la Tesorería central y la rendición de cuentas en la 
forma que determine la Dirección,^

7.a La subasta se celebrará él dia id de Julio próxi
mo , á las tres de la tarde, en el despacho del Director 
general, que presidirá el acto, asociado del Asesor ge
neral del Ministerio de Hacienda y del segundo Jefe dé 
la Dirección, con asistencia del Escribano mayor del 
J uzgado especial de Hacienda de está coifie.
, Desde las dos y media á las tres de la tarde de di

cho dia se recibirán por el Director general, en presen
cia de los funcionarios que componen la Junta, los plie
gos cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre del que haga la proposioiom 
Los pliegos se numerarán por él orden de sii presenta
ción, y para que púedan ser admitidos liabrá de pre
sentar prévíaménté el licitador carta de pago de la Caja, 
de Depósitos; qué acredite haber consignado en ella 
para toiliar parte en la subasta la cantidad de 200 escu
dos, en metálico, ó sus equivalentes á lbS tipos estable
cidos en nuestras disposiciones legales en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un todo confor
mes al modelo que se inserta á continuación de este 
pliego, expresando en letra el precio á que se hará ei 
servicio.

8 / A la hora fijada pitea lá subasta en la condición 
anterior se leerán lós pliegos admitidos, y acto seguido 
Se ábrirá el que habrá remitido á la Dirección el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda con la designación 
del tipo máximo.

Publicado este se considerará adjudicado el servicio* 
á reserva de la aprobación superior, al que dentro del 
tipo fijado en él expresado pliego del Ministerio ofrezca 
los precios más beneficiosos. Después se consultará al 
referido Ministerio de Hacienda la aprobación de lá su
basta, y una vez obtenida dicha aprbbácion, se adjudi
cará definitivamente él servicio.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
admisibles, según la condición anterior, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espa
cio de un cuarto de hora, pasado el cual y no mejorán
dose ninguna de las proposiciones, optará á la adjudi
cación del servicio la que se hubiese presentado prime
ro. El rematante firmará el acta que extenderá el Es
cribano actuario, y á los interesados en las demás pro
posiciones se les devolverán en el acto las cartas de pa
go de sus depósitos.

10. Una vez obtenida la aprobación de la subasta el 
contratista otorgará la correspondiente escritura, am
pliando á 500 escudos la fianza prestada, que no le será 
devuelta hasta la total conclusión del servicio contrata
do, y en el caso de que pasados tres dias de la aproba
ción de la subasta no se otorgara la escritura, se consi
derará rescindido el contrato.

11. Los efectos de dicha rescisión serán que se pro
cederá á nueva subasta bajo iguales condiciones , apli
cándose la garantía dada á cubrir la diferencia que pue
da resultar entre los dos remates, sin perjuicio de pro
ceder contra los bienes del rematante que diera lugar á 
la rescisión por la via administrativa y de apremio , pa
ra el resarcimiento de los perjuicios que se ocasionasen 
si no alcanzase á cubrirlos la referida garantía; to
do de conformidad con lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 que se consideran como parte integrante de este 
pliego.

i f .  Si de la segunda subasta no resultare proposi
ción admisible se ejecutará el servicio por administra
ción bajo las responsabilidades indicadas en la condi
ción anterior, que asimismo se exigirán del contratista 
siempre que faltare á cualquiera de las condiciones que 
preceden ó no realizase el servicio con puntualidad y 
esmero.

13. El contratista hace renuncia expresa de toda cia
se de fueros y privilegios, y se obliga al pago de los gas
tos de escritura y copias de la misma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del pliego de

condiciones para el suministro del papel que ha de in
vertirse en la impresión de los presupuestos generales 
del Estado del año económico de 1867-68, se compro
mete á facilitar el que sea necesario con estricta suje
ción á dichas condiciones álos precios siguientes:

Papel continuo, fino y satinado á ................ escudos
y  milésimas cada resma de marca doble.

Idem id., común á  escudos y ..............milési
mas cada resma de marca doble.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 30 de Junio de 1867.=Estéban Martínez.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Teniendo noticias de que por algunos estanqueros 
de esta corte se exige al público un exceso de 50 cénti
mos por cada paquete de 12 cigarros escogidos sobre el 
precio de tarifa, y considerando esto un abuso , s.e avi
sa al público que la Dirección tiene desde hoy adopta
das las medidas que corresponden para que la expendi- 
cion de tabacos se haga sin escogido alguno y por el 
precio que marca la tarifa aprobada por S. M.

Madrid 30 de Junio de 1867.=E1 Director general, 
Cárlos María Córonado.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 5 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lu

gar subasta pública ante la Junta de Jefes del estable
cimiento de las minas de Riotinto, y simultáneamente 
en Sevilla y Huelva, ante los Sresv Gobernadores, para 
contratar el surtido de aceite de oliva y pez brea nece
sario en dichas minas durante el año económico ele 
1867 á 1868, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en 
los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados por Real or
den de 25 de Mayo último para el expresado surtido 
son los de 490 milésimas de escudo por litro de aceite,

y 223 milésimas también de escudo por kilogramo de 
pez brea.

La importancia de este surtido se calcula que podrá 
ser en el citado año de 2.700 escudos próximamente, 
sin perjuicio de Ja mayor ó menor suma á que pueda 
ascender. . _

La fianza prévia consistirá en 200 escudos, y la 
definitiva en 400, con arreglo á las condiciones 5 / y
7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente • i - ■

Modelo.
El que suscribe vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de aceite y pez 
brea de las minas de Riotinto en todo el año económico 
de 1867 á 1868, se compromete á tomarlo á su cargo 
cumpliendo todas sus condiciones por los precios fijados 
en la condición 8.a y con la rebaja d e ,. . . .  por 100 de 
la liquidación mensual que se practique por los deven
gos, única para los dos artículos (expresado por letra).

(Fecha y firma.j
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 1867.=. El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Junta de la Deuda públiciai
Los interesados que á continuación se expresan? 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, a la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda qué se han 
émitido á virtud de lás liquidácionés practicadas por las 
respectivas oficinas; eh él cóncépto dé qué previamente 
han dé obtener del Departamento dé Liquidácion la fac
tura qué acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de sálida de sus respectivas li
quidaciones.

Núm ero 
de salida
de las l i -  N om bre de los interesados,
qu idacio-

ÜeS;

.DIÓCESIS DE CALAHORRA.

114314 D. Fidel Mnntoya.
DIÓCESIS DE CIU D AD -R O D R IG O .

114315 D. Miguel Cuadrado.
d ió c e s is  d e  j a c a .

114316 D. Juan José Lafuente¿
114317 D. Mateo Bertoh

DIÓCESIS DE LEON.

114318 D. Manuel Díaz Otazo.
DIÓCESIS DE ORENSE.

114319 D. Luis Antonio González.
DIÓCESIS DE ORENSE Y TU Y.

114320 D. Manuel Reconso y Terreño.
DIÓCESIS DE PALEN CIA.

114321 D. Pedro Prado.
DIÓCESIS DE. TOLEDO.

114322 D. Juan Aguilera.
DIÓCESIS DE URGEL.

114323 D. Miguel Francisco Farré.
114324 D. José Cuberas.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

114325 D. Ildefonso Ortuño.
PRO VINCIA DE CÓRDOBA.

114326 D. Miguel Sánchez Dueñas.
P R O V IN C IA  DE LA CORUÑA.

114327 Doña Antonia Basanta.
114328 D. Miguel Corral.

PROVINCIA I)E M ÁLAG A.

114329 D. Jerónimo Artola.
PROVINCIA DE PALEN CIA.

114330 D. Eusebio Martínez Flores.
PRO VIN CIA DE SE VIL L a.

114331 D. Isidoro Collado.
114332 D. Francisco Carmona.
114333 Sor Santa Rosa Parejo.

PR O VIN CIA DE VA LE N C IA .

114334 D. Vicente Berenguer.
Madrid 10 de Junio de 1867.=E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.=V.° B /=E 1 .Director general, Presiden
te, Ve re térra.

Caja de Ahorros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 30 de 
Junio de 1867 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Numerode

imposiciones
WncYoi

imponentes.
Total

de
imponentes.

Sección 1.a. . . » * s >
2.a. . . 24.463 200 51 251
3.a. . . 22.676 231 » 231
4.a. . ,

Plazuela 
de San Mülan, 

núm. 11.

34.084 346 B 346

Sección 5.a. . ,

Calle 
de Fuencarral 
. (Hospicio).

9.924 113 1 114

Sección 6.a, . . 11,940 108 8 116

T o t a l e s . . . 103.087 998 60 1.058

REINTEGROS.

Númer* Idem T otal
Plazuela de las 

Descalzas.
Rs. vn. de-p*gos por suido- í  é n eeU . número de 

pagos.

Sección 1.a. , . . 186.952,74 95 42 137

El Director de semana,, Manuel Catalá de Valerio-

Ja.=Los Vocales: Benito aéi Cufiado y AikláriUv.^Pabló 
Abejón.=Lino Fernandez Baeza.=Joaquin Alcaide. 
Marqués del Socorro.=Domingo Benito Guillen.^Fran
cisco de Paula Lobo.«D uque de Baena.=Basilio de 
Chavarri.=Angel Echalecu.=Francisco Vallespinosa.

Administración del Corred Central.
Desde el dia 2 de Julio próximo y duranté lá per

manencia de SS. MM. en San Ildefonso, se establecen 
dos expediciones diarias entre esta corte y aquel Real 
Sitio, saliendo dé esta Administración á las ocho de la 
mañana y siete y cuarenta éinéo mínüto's de la tarde, y 
regresando á las ocho y  quince miriutoé dé la mañana 
y ocho y cincuenta y cuatro minutos de la nocíié.

La correspondencia para el expresado Real sitio de
berá depositarse en lós buzones situados eh los estancos 
á las horas que se hallan señaladas, y en los de esta Cen
tral hasta las siete y treinta minutos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1867.=E 1 Administrador, 

Adolfo Nuñez de Castro; —3

Gobierno de la provincia de Orense.
No estando autorizado el Alcalde de Carballeda de 

Valtjeorras para, publicar la vacante de la Secretaría de 
síí AyuhíamiéHto¿ cuyo anuncio vió la luz en la G a c e t a  
del dia 24 del actual, se declara nüíá dicha publicación 
por medio del presente para conocimiento de quien pu
diere convenirle. .

Orense 27 de Junio de 4867—El Gobernador, Qui- 
■ArkTT OQ 44481

Alcaldía constitucional áe Cádiz.
D; Víctof1 dfe Larraondo, Tenientfi terceío de Alcalde 

de esta ciudad, K
Se publica la subasta del solar cálle del Oléo de esta 

ciudad, señalado con los números 36 antiguo ¿ 43 mo
derno, por término de 30 dias, que empezarán á contar
se desde el en que aparezca el presente inserto en la 
G a c e t a  deí Gobierne, á la alza de las dos terceras par
tes de los 26.883 rs. 30 cents, eii qüe ha sido apreciado, 
cuyo acto de remate ha de tener efecto en mi despachó 
de las Casas Consistoriales á las dos de la tarde del dia 
de la terminación del plazo ó al inmediato si fuere feria
do, y bajo el pfiegódé condiciones que está de manifies
to en la oficina del Negociado.

Cádiz 26 de Junio de 1867.=Víctor de Larraondo.
_ _  14482

D, Víctor de Larraondo , Teniente tercero de Alcal
de de esta ciudad.

Se publica la subasta del solar calle de las Carretas, 
hoy de Lubel, de esta ciudad, señalado con los números 
185 antiguo, 15 moderno, por término de 30 dias * que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca el pre
sente inserto en la G a c e t a  del Gobierno á la alza de las 
dos terceras partes de los 11.324 rs. 12 cents, en que ha 
sido apreciado, cuyo acto de remate ha de tener lugar 
en mi despacho de las Casas Consistoriales, á las dos de 
la tarde del dia después de la terminación del plazo ó al 
inmediato si fuere feriado, y bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la oficina del Negociado.

Cádiz 26 de Junio deT867.=Víctor de Larraondo.
_______________  14482

Alcaldía constitucional de Sans.
La Secretaría del Ayuntamiento de dicho Municipio 

del pueblo de Sans se halla vacante, con el haber anual 
de 660 escudos.

Los aspirantes á esta plaza pueden presentar sus ex
posiciones acompañadas de hoja de méritos y servicios 
al Alcalde de la citada población en el término de 30 
dias, contados desde el de la inserción del presente.

Sans 17 de Junio de 1867.« E l  Alcalde, Vicente 
Balls. 14484—3

Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Córdoba.
A virtud de Reales órdenes , con aprobación del se

ñor Gobernador civil de es a provincia, se sacaá la ven
ta en pública subasta una hacienda nombrada Caño de 
Escarabita, situada en la sierra de este término , bajo 
conocidos linderos, apreciada en la cantidad de 60.946 
escudos y 390 milésimas.

La subasta tendrá lugar el dia 11 del próximo mes 
de Julio, á las once de la mañana, en Jas oficinas de 
Obras pias de la Santa Iglesia Catedral, ante la Junta de 
patronos del Monte de Piedad, representantes del Ilus- 
trísimo Cabildo, siendo Presidente el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Se admiten proposiciones que cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Desde el dia de la fecha al de la subasta se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones en las oficinas 
del Monte de Piedad, y en él se darán las explicaciones 
que interesen á los licitadores.

Córdoba 28 de Junio de 1867.=Juan Gutiérrez Cor
rea, Dean.—José Benitez, Canónigo Penitenciario.

44483

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En cumplimiento de lo dispuesto p o r  el Sr. D. Miguel López 

Vieitcs, Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad 
de esta ciudad , en m éritos del expediente instado por Higinio 
Lahoz y  Cañeros para que se declaren de su prop iedad  los b ie 
nes y  rentas con  que los ejecutores testamentarios de M argarita 
Lunez, dotaron una capellanía en la iglesia parroquial de Santa 
María M agdalena, de esta misma ciudad , de con form idad á lo  
dispuesto por aquella en su testamento de 13 de M arzo de -1694, 
se cita á cualesquiera personas que se crean con  derecho á los 
mencionados bienes, para que com parezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en el térm ino de 30 dias; pues que de no hacerlo se dará 
á los autos la tramitación correspondiente, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 4 867 — P or disposición  
de S. S., el E scribano, L iborio Lorbés. 4 4485

D. Joaquín Perez C om oto , Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de L ogroño y  su partido.

Por el presente y  en su virtud hago s a b e r , que en el e x p e 
diente de concurso necesario seguido en este Juzgado á los b ie
nes de D, Antonio Rosazza y Rosazza , dom iciliado en este ca 
pital, he acordado p or  auto del dia de ayer con v oca r  á junta 
general de acreedores para el exam en de créditos , la cual d e 
berá tener lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 29 
de Julio próxim o ven id e ro , y  hora de las once  de su mañana. 
Lo que se anuncia al público para que llegue á conocim iento 
de todos los interesados en d icho con cu rso .

Dado en L ogroño á 27 de Junio de 1S67.=Joaquin  P erez C c -  
moto. P or m andado de S. S,, Félix Martínez 144SQ

Por el presente y en virtud de p rov iden cia  dD  Sr. D, Isidro 
Gómez M arzo, M agistrado de Audiencia en provincias y  Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte  
se cita, llama y  emplaza por segundo ed icto , pregen  y  térm i
no de nueve dias á José Fernandez G on za 'ez, cu yo  paradero 
se ignora, para que dentro de d icho térm ino se presente en  el 
expresado Juzgado, en la Secretaría de h\ Sala cuarta de la 
Exorna. Audiencia terr itor ia l, para que tenga efecto la práctica 
de cieita diligencia en la causa seguida contra el m ism o p or 
quebrantamiento de con d en a ; bajo apercib im iento que de no 
ve! mearlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4 3934

Por él presante y  en virtud dé prov id en cia  del Sr. D. Isidro 
ÍO'mez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez 
íe prim era instancia del distrito de la Inclusa de  esta c o r te , se 
ata, llama V émpíaza p o r  tercer ed icto y  pregón y  térm ino de 
íueve dias á Manuel de la V ega , cu y o p a ra d e ro  se ignora, para 
m e se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del crim en de
3. Antonio Jaques Quintana á p ercib ir  la suma de 20 escudos 
m e le correspon  e n  por la indem nización decretada en la cati
ra contra Benito C ubedo y  Chacón p or lesiones. 43935

P or él presente y en virtu d  de providencia  del Sr. D. Isidro 
j o m e z  M arzo, M agistrado de Audiencia en prov in cias , y  Juez 
3g nriraera instancia distrito d 6 la Inclusa. d 6 esta corts 9 so 
cita llama y emplaza p o r  tercero  último edicto, pregón y  térmi
no nueve dias á G regorio V aca Moreno, para que dentro de 
dicho térm ino se presente en el expresado Juzgado ó  en la cárcel 
de Villa para extinguir la pris ión  supletoria de 16 días a que b* 
sido condenado en la causa seguida en su contra p or  lesiones; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo .s7 [© declarara con
tumaz y rebelde, parándole adem ás el p e r julC10 fiue

# 13936

En virtud de providencia  del Sr. D. F rancisco  Soler, Juez de 
prim era instancia de esta capital y  distrito del C en tro , se cita, 
llama y  emplaza p o r  tercero  y  último edicto y  p re g ó n  y  vérmU 
írñflO deiiiieve  dias, contados desde hoy , á M ana Suarez Domín
guez, pa^a que dentro de d icho térm ino se presente en la au
diencia situada én el piso bajo de la Territorial d e  esta corte, 
á dar su declaración y  descargos en causa que se instruye por 
com plicidad  en el rapto d e  una m enor; prevenida que de no ha
cerlo  sin más citarla ni em plazarla, se seguirá la causa en 
rebeld ía , parándola el perju icio  que haya lugar. 13937

D. F ernando Fernandez de R o d a ¿v Juez de prjmera instan
cia de esta vííla de Santa María de N iev¿ y  su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, ií^ma y  emplaza á to
dos los que se c« ean con derecho á los bienes dejados al falleci
mientos abinte tato de A ngel Gordo, ocurrido en ei pueblo de hue
ro, de este partido, el dia 19 de Marzo Último , para que en tér
mino de 20  dias contados desde la inserción en Ja G a c e t a  del 
G obierno, acudan á este Juzgado á los efectos prevenidos en log  
artículo^ 366 al 370 de  la ley  de Enjuiciamiento civil.

D ado en Santa María de Nieva á 4 de Junio de i\867.=Fer- 
nando F ernandez d e R o d a s .= P o r  mandado d e S . S., L¿ús Esté- 
ban S oldán ; 13966

D. Ram ón Salinas y  Góngora, Juez de prim era instancia def 
partido de M ahon.

En virtud  del presente se c ita , llama y  emplaza á Francisco 
G elabeft y  Felíü, natural de Ciudadela, ausenta ignorado pa
radero, para qtíé se presente p or  sí ó por medio de Procurador 
con  p od er  bastante’ á * s a r  de su derecho en el ju icio necesario 
de testamentaría de Jorge Feliu y  C om p a n y , pendiente en este 
Juzgado y  Escribanía del in frascrito actuario, en cuyo^juicio tie- 
n^ interés com o otro de 103 hijos de Ramón Gnlabert y  Serra, 
cesionario de la parte de herencia esuectante á Rafaéí F«Tiuy 
Canet, hijo del ad or ; en la inteligencia que aunque no com 
parezca se seguirá ei jtííófo sin más citarle ni emplazarle parán
dole el perjuicio que haya lugar, pues así lo  he m andado por au
to del dia de ayer.

D ado en Mahon á 1.* de J u d ío  de 4 867.=íuam on Salinas y  
G ón g o ra .= P o r  su m andado, Juan P o n s , E scribano. 13964

D. Juan Am orós, Juez de prim era instancia de Denia.
Por el presente cito , Hamo y  em plazo p or un solo pregón y  

edicto á Bautista Pedro y  Catalá de Gata, para que en el tér
mino de nu^vé dias se presente en este Juzgado á fin de ser no
tificado dé la sentencia pronunciada por el Tribunal superior de 
territorio en la causa contra él m ism o sobre hom icidio de José 
Mulet y  Borrel.

Dado y  firm ado en Denia á 28 de M ayo de 1,867.= Juan 
A m o r ó s .= P o r  su m an dado, Luis B osch . 13963

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 30.—Se hacen grandes preparativos para la 
recepción del Sultán, que entrará hoy á las cuatro de 
la tarde.

Roma 30.—Las ceremonias del Centenar y de la ca
nonización se han verificado con gran solemnidad. Asis
tían 45 Cardenales, 420 Obispos y más de 400.000 ex
tranjeros. .

El Papa ha sido aclamado con entusiasmo durante 
la procesión.

INTERIOR,
MADRID.—Estado sanitario.—Ha descendido tanto 

la temperatura desde que principió la última semana del 
corriente mes, que no parece sino que estamos en pleno 
otoño; así es que se vió el termómetro á 14#, lo que 
rara vez se observa por este tiempo: los vientos sopla
ron con mayor ó menor dureza del Norte,  ̂del Nord- 
Este y del Oeste-Nor-Oeste, marcando el barómetro con 
corta diferencia igual presión atmosférica que en la úl
tima semana, y la atmósfera con celajes, ráfagas, nu
bes y lloviznas.

A go participaron del carácter otoñal las enferme
dades reinantes en la última semana de Junio; así qjie 
fueron bastante comunes las fiebres remitentes, las gas- 
tricas y biliosas, las intermitentes de tipo cotidiano y 
terciano, los reumatismos fibrosos , las neuralgias pro
pias del tubo digestivo, los flujos sanguíneos depen
dientes de irritaciones de la mucosa neumo-gástrica, las 
anginas y las erisipelas. Hubo algún caso que otro de 
pleuresía, de pulmonía y de cólicos biliosos, cuyas do
lencias no dejaron de combatirse bien, cuando se acu
dió á tiempo y con las medicaciones oportunas.

La mortandad poco considerable. (Siglo~ Médico.)

ANUNCIOS.
FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO, 

desde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicial de Jas fincas que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid.

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte, cuatro de era, 44 de prado, cuatro de 
soto, 40 de cercados dedicados á jardin y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y 3̂9 
aranzadas de viñedo, una casa, dos.lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe ai de \alla- 
dolid.

Del inventario, deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho .LeforL

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hoja 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de viñedo , 20 obradas de riveras y sotos, y 
23 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boecillo, á la 
gen izquierda del rio Duero, ádos l e g u a s  de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é in^entai ‘10QS- 
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 4414b—8

5 A R T O S  D E L  D l & .

( Santos Casto y Secundino, mártires; Santa Leonor, 
y San Martin, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasteric 
de Salesas.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas 30
de 1867.

MORAS.
B aróm etro  

re ític id o  á 0o

TEMPERATURA 
EN GRADOS. Dirección

del
ESTADO

e n  m ilím etros R eaum ur Centígra*
dos. viento . del cíelo.

6 m. 
- 9 m. 
1 2 ... 
3 t.. 
6 i .  
9 n.

706,54 
706,81 
705,43 
704,58 
703j 59 
703,96

15°,7 
20°,3 
2575 
27°,5 
24°,6 
21°,0

19° ,6 
2574 
31",9  
34",4 
30° ,8 
26°,2

E.S.E.
E.S.E.
5.5.E.:
5.5.E.
5.5.E. 
,S.S.E.I

Algunas nubes 
C'ási despejado, 
N ubes.
Idem.
Idem.
Idem,

Temperatura máxima del dia___
Temperatura máxima al s o l.. . .  
Temperatura mínima del dia

• - • 28’ ,o 
■ ■■ 3i>*,7
. . .  IV ,o lo ”,6

Evaporación en las 24 horas. 
Lluyia. en id. id............... ....

. . .  9,3 milímetros. 

. . . »

despachos  telegráficos  rea bulos en el mismo Observa- 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 30 de Jimio de 1867,

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cetUcsi 
nuiles.”

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o , , . 759,5 23,2 N. O . . Calma Despej.L Tranq,
O v ie d o . , . 761,3 23,0 5 , 0 . . Vien.® Nubes. . »
O oru n a ,. 757,0 21,5 N .O . . Brjsa Idem . . . Bella,
Santiago. 759,6 25,5 S . E  *: Idem . íd e m . . . »
O porto. . . 760,8 23,3 S. O . . Calma Despeje . Bella.
L is b o a . , , 760,0 23,6 E , Idem . I d e m . . . Idem.
Badajoz. 
San F.°, á

759,0 30,0 N, E ., B risa . I d e m , , , »

las 7. . . 761,6 22,3 S.S.E. Calina A l / n u b e Tranq.
Sevil la . . . 761,6 28,7 S. O. Brisa. Nubes. . y>
Tarifa.. , 759,4 23,7 E........ ídem Oási d /  . De lev.
Granada, 762,1 23,2 N, O . , Calma D e s p e j / ,
A l ica n te . 763,4 29,2 N .E . Brisa - Idem,, *. Tranq,
M urcia . . 763,9 26,0 E , . , , . Idem . Idem ,. . . »
Valencia 763,3 25,6 S. E . , ídem , Idem — »
Barcelona, 762,3 24,0 E , , , , , Calma I d e m , . , . Tranq,
Zaragoza, 757,8 29,6 a Brisa Idem ,*. , »
S o r ia . . .  j 758,3 i 22,3 N . E . . Calma íd e m ___ n
B u r g o s . . 765,0 23,4 S......... B r is a . ídem . , ,
Valladolid 762,2 21,4 S. 0 . , Idem . Cásí cub. »
Sal amane 761,2 28,0 Calma N u b e s , * B
M adrid,. . ¡ 760,5 25,4 E .S .E Idem , iCási d ,\ ?}
Cid.-Real. 762,6 27,2 8 ......... ! I d e m . Despej.- . »
Albacete . 761,8 21,0 S. SE .¡ B r is a . I d e m . , . j)
Brest, á 7. 764 5 19,0 E........ Calma Idem . . . Bella.
Bayon\id 760',o ; 16,0 N . . Idem . Idem . . . Calma,
Cette, id.. 1 768,0 26,0 ,N .E ..¡ Brisa . Idem * , . Idem.
Mars.\id.¡ 763,7 23,3 N. . . . | Idem J Idem . . . Idem, i

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil- 
Dao, Soria y Zamora.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D IA DE HOY.

5,579 arrobas de trigo.
2,434 idem de harina.
5.334 idem de carbón.

447 vacas, que componen 46.948 libras de peso.
700 carneros, que hacen 46.310 libras de id.
425 corderos, que hacen 3.861 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYO R Y MENOR-

Carne de vaca, de 3,550 á 4,450 escudos arroba, y 
de 0,212 á 0,260 escudos fibra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos fibra*
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera; da 9 4 9,ñQ0 escudos arroba, y d© 

0,500 a 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, da 6,6004 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra. 1
Aceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y d§ 0,212 

á 0,236 escudos libra.

V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
cuartillo. *

Pan de dos libras, de 0,460 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5,400 4 6,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 4 3 escudos arroba, y de 0,148 á 

0,142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas, de 1,900 4 2,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y da 0,212 á 

0,236 escudos libra.
Patatas, de 0,600 4 0,700 escudos arroba, y de 0,036 

a 0,048 escudos libra.

PRECIO m GRANOS m  MERCADO BE HOY*

Cebad» nueva, de 1,000 á 8,100 escudos lanera.
Idem añeja, de 9,200 á 8,400 id. id,

Trigo vendido.  ..........  1,318fanegas.
Freem medio.................................6,3S1 escudos.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia
Madrul 80 de Junio de i 807.^ El Alcaldo-Oorreri- 

o °r , Marqués de VÜIamagna,

BOLSAS EXTnANJKBAS,

1,0mires27 ¡fe Junio.Consolidados, 91 á 94  
Diferido español, 8 i  á 34

¡Jo úT h  ^  Junio,— Interior español, 33 Diferi-

ESPECTACUL0S-
T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las nueve 

de la noche.—La comedia en un acto titulada La mos
quita muerta.—El baile titulado Una fiesta chinesca.—La 
zarzuela en un acto Equilibrios de amor.—Grande y 
doble aparato gimnástico, ejecutado porD. Agustin Viz
caíno.—Miscelánea de bailes nacionales, en la que toca
rán los panderetólogos Sres. Fournier y Arellano.

N o t a . Se está ensayando la zarzuela A Rey muerto 
Rey puesto.

Asimismo se dispone el difícil ejercicio gimnástico 
Los cambios aéreos, por los artistas Casso y Cons
tantino.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las nueve de la 
noche.—Función 38.a de abono, segundo turno de tres 
y segundo de cuatro.—Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C am p o s E l í s e o s ,— (Teatro Rossini.)—& las n ueve^ e 

la noche.—Escogida y variada función por la compañía 

Chiarini.
N o t a . Mañana tendrá lugar el décimo concierto ins

trumental por la sociedad de Profesores bajo la direc
ción del Sr. Barbieri.


